
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las 

autoridades a 

cumplir con la 

regulación?

En caso de 

señalar que no en 

la pregunta 

anterior (columna 

K), se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que 

les aplica la 

regulación

En caso de señalar que si en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el contenido del 

índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

Materias Reguladas 
¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señar que 

si en la pregunta 

anterior (columna Q) 

indicar el sector y 

subsector económico 

del 

Sujeto Regulado

Regulaciones 

vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la regulación 

Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Fiscalía General del
Estado

Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 

Puebla

Estatal Constitución 02/10/1917 15/03/2025 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica Fiscalía General del Estado de 
Puebla

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
CAPÍTULO I
DEL ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO
CAPÍTULO II
DEL TERRITORIO CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS HUMANOS
Y SUS GARANTÍAS CAPÍTULO IV
DE LOS POBLANOS Y DE LOS CIUDADANOS DEL 
ESTADO CAPÍTULO V
DE LA FAMILIA
TÍTULO SEGUNDO DEL PODER PÚBLICO

Organización Política del Estado, 
Procuración y Administración de 
Justicia

Económica, social y política. No No aplica No aplica Constitución Política 
del Estado Libre y 
Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 
Soberano de 
PueblaConstitución 
Política del Estado 
Libre y Soberano de 
Puebla

Constancia de
identificación vehicular;

Asesoría jurídica a personas 

integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas;

Recepción de denuncias o 
querellas; Atención y seguimiento 

de
quejas en contra del personal de 

Fiscalía General del Estado; 
Devolución de vehículos 
recuperados por robo y 

asegurados por hecho de 
tránsito, Zona Metropolitana e 

Interior del Estado.

No aplica No aplica

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/280a5a4a-8b45-4fb6-bbfa-fd25108a5e40.pdf

1

Fiscalía General del
Estado

Ley de Víctimas del Estado 
de Puebla

Estatal Ley 06/12/2019 Ninguna No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO
DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO DEFINICIONES, OBJETO, 
CONCEPTOS Y PRINCIPIOS
TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS
CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS EN LO GENERAL
CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS DE AYUDA, AsiSTENCIA Y 
ATENCIÓN 21
CAPÍTULO III
DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA
CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS EN EL

El objeto de esta Ley es:
I. Reconocer y garantizar los 
derechos de las víctimas del 
delito y de
violaciones a derechos humanos 
en los términos de esta Ley, en 
Ley de Victimas del Estado de 
Puebla
9
especial el derecho a la ayuda 
inmediata, ayuda, asistencia, 
atención,
protección, verdad, justicia, 
reparación integral, restitución de 
los
derechos violados, debida 
diligencia, no repetición y todos 
los demás
derechos aplicables consagrados 
en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
los tratados internacionales de 
derechos humanos de los que el

Derechos de las víctimas. No No aplica No aplica Constitución Política 
del Estado Libre y 
Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 
Soberano de 
PueblaLey de 
Víctimas del Estado 
de Puebla

No aplica No aplica No aplica

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/63b0ea3a-bba1-4305-a7d7-3608c2e1934b.pdf

2

Fiscalía General del
EstadoB12:Q12

Ley de Ingresos del Estado 
de Puebla, para el Ejercicio 

Fiscal 2025

Estatal Ley 18/12/2024 Ninguna Sí Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE INGRESOS DEL
ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO SEGUNDO DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I
DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
CAPÍTULO II
DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS
CAPÍTULO III
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUIsiCIÓN DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS 
CAPÍTULO IV
DEL IMPUESTO SOBRE

Recaudación Fiscal Recaudación fiscal. No No aplica No aplica Constitución Política 
del Estado Libre y 
Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de Ingresos 
del Estado de 
Puebla, para el 
Ejercicio Fiscal 2023

Constancia de
identificación vehicular; 
Constancia de no antecedentes
penales; Constancia por no haber 
cometido delito con arma de 
fuego;  Expedición de dictamen 

de paternidad o prueba para
determinación de perfiles 
genéticos; Participación en 
capacitaciones y congresos 
impartidos u
organizados por la Fiscalía 
General del Estado; Expedición 
de constancia laboral; Expedición 
de constancia que acredite la 
inscripción o
revalidación para pertenecer al 
Padrón de Proveedores de la 

No aplica No aplica

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/1c160301-8c64-4a68-a8c5-993378980ebb.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Egresos del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio 

Fiscal 2025
Estatal Ley 18/12/2024 Ninguna Sí Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO
DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO SEGUNDO

DE LAS AsiGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
CAPÍTULO I

DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
CAPÍTULO II

DE LAS CLAsiFICACIONES DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL ESTADO

CAPÍTULO III
DE LOS DIFERENTES RUBROS DEL 

PRESUPUESTO
TÍTULO TERCERO DEL FEDERALISMO 
CAPÍTULO ÚNICO DE LOS RECURSOS

Presupuestaria
Los recurso previstos para los 
entes públicos del Estado de 

Puebla. 
No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de 

Egresos del Estado 
de Puebla, para el 

Ejercicio Fiscal 2021

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/a792aa8a-83f6-46da-8ef0-1b3bf6f1d1c4.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley que crea el Consejo de 
Armonización Contable para 
el Estado Libre y Soberano 

de Puebla.

Estatal Ley 24/06/2011 01/12/2023 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY QUE CREA EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA CAPÍTULO I
disposiciones GENERALES CAPÍTULO II

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CAPÍTULO III
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO Y FACULTADES 

DE SUS INTEGRANTES
CAPÍTULO IV

SEsiONES DEL CONSEJO CAPÍTULO V
DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

GRUPOS DE TRABAJO TRANSITORIOS

El Consejo de Armonización 
Contable para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla es un 
órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad 
gubernamental de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
organismos constitucionalmente 

autónomos  y municipios del 
Estado de Puebla, encargado de

la difusión e implementación de 
las normas contables, acuerdos y 

lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de 

Armonización Contable, para 

Contabilidad gubernamental. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey que crea 

el Consejo de 

Armonización 
Contable para el 
Estado Libre y 

Soberano de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/72aef0f1-3d8f-404a-a1b4-221c67a41897.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado 
de Puebla

Estatal Ley 26/07/2017 30/08/2017 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE PROTECCIÓN DE
DATOS  PERSONALES  EN POSEsiÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA.
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ SUBJETIVO, 

OBJETIVO Y TERRITORIAL DE LA LEY TÍTULO 
SEGUNDO

PRINCIPIOS Y DEBERES CAPÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS CAPÍTULO II

DE LOS DEBERES TÍTULO TERCERO
DERECHOS DE LOS TITULARES Y SU EJERCICIO

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS       DE ACCESO,        

RECTIFICACIÓN,

La presente Ley es de orden 
público y observancia obligatoria 
en el Estado de Puebla y tiene 

por objeto  garantizar el  derecho
que  tiene toda persona a la 

protección de sus Datos 
Personales.

Datos personales en posesión de 
sujetos obligados. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de 

Protección de Datos 
Personales del 

Estado de Puebla

Solicitudes de datos personales 
ARCO

No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e82e5dda-4d1a-4bd1-8d43-4979de0b3f85.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley para Prevenir y Erradicar 
los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos en 

el Estado de Puebla

Estatal Ley 31/12/2012 28/10/2021 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY PARA PREVENIR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN 
Y AsiSTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 

DELITOS EN EL ESTADO DE PUEBLA . CAPÍTULO 
PRIMERO disposiciones  GENERALES CAPÍTULO 

SEGUNDO
DE LA PREVENCIÓN CAPÍTULO TERCERO DE LA 

COMIsiÓN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LOS DELITOS DE TRATA DE 

PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
AsiSTENCIA DE SUS VÍCTIMAS

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS PROGRAMAS ESTATAL Y MUNICIPALES 

PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN

La presente Ley es de
observancia general en el 

territorio del Estado de Puebla, 
sus disposiciones son de orden
público e interés social  y tienen 

por objeto:
I.- Prevenir las conductas de los 

delitos de Trata de Personas;
II.- Coordinar en su respectivo 
ámbito de competencia, a las 

autoridades estatales y 
municipales en la aplicación de 

esta Ley;
III.- Establecer mecanismos 

efectivos de protección, 
asistencia, recuperación y 

resocialización para la 
reconstrucción de su autonomía a 

las víctimas  de estos  delitos, 
con  la finalidad de garantizar la 

Delitos de Trata de Personas. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey para 

prevenir y erradicar 
los delitos en

materia de Trata de 
Personas y para la 

protección y 
asistencia a las 

víctimas de estos 
delitos en el Estado 

de Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/a0261310-98d5-45d5-a7de-6e474a98c134.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley para la Protección de los 
Sujetos en Riesgo que 

Intervienen en el 
Procedimiento Penal del 

Estado de Puebla

Estatal Ley 27/11/2014 29/12/2017 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS SUJETOS EN RIESGO QUE INTERVIENEN 

EN UN PROCEDIMIENTO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 4

TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO

CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN CAPÍTULO TERCERO DEL 

RESGUARDO DE
IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS CONDICIONES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LAS MEDIDAS
CAPÍTULO QUINTO

DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN A  SUJETOS  
DEL

Objeto y alcances de la Ley. Esta 
Ley tiene aplicación en el 

territorio  del  Estado de  Puebla, 
y además tiene por objeto 

establecer los mecanismos y 
procedimientos necesarios para 

proteger y asegurar a los 
intervinientes  en riesgo  en un 
procedimiento penal y puedan

ejercer sus derechos y deberes 
en el marco de la procuración y 
administración de justicia, con 

confianza, y sin ser
obstaculizados o sujetos de 

intimidación, presión, amenaza o 
cualquier forma de violencia que 

afecte directa e inminentemente a 
los intervinientes y su

participación en el desarrollo del 
procedimiento penal.

Protección en los procedimientos 
penales. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey para la 
Protección de los 
Sujetos en Riesgo 
que Intervienen en 
el Procedimiento 

Penal del Estado de
Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/de8049c4-605a-4936-a78c-24010f738781.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del 

Estado de Puebla
Estatal Ley 29/06/1984 02/12/2020 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE RESPONSABILIDADES
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  DEL ESTADO 

DE PUEBLA.
TÍTULO PRIMERO CAPÍTULO ÚNICO 

disposiciones GENERALES TÍTULO SEGUNDO 
PROCEDIMIENTOS  ANTE  EL CONGRESO DEL 

Responsabilidades 
Administrativas de los servidores 

públicos del Estado.

Responsabilidades 
Administrativas

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/2a575c6f-36f2-41c2-987d-295bd51db376.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Estatal Ley 18/11/1966 07/02/2024 No Estatal Congreso del Estado si No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO
disposiciones GENERALES TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS HORAS DE TRABAJO Y LOS DESCANSOS 

LEGALES CAPÍTULO TERCERO
DE LOS SUELDOS, COMPENSACIONES Y 

DESCUENTOS
TÍTULO TERCERO CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE 
LOS PODERES DEL  ESTADO CON SUS 

TRABAJADORES
CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos de los trabajadores al 
Servicio del

Estado
Derechos de los trabajadores. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/846c3308-410a-44fb-9343-4738ef3c8dd4.pdf

Registro Estatal de Regulaciones Fiscalía General del Estado de Puebla

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/280a5a4a-8b45-4fb6-bbfa-fd25108a5e40.pdf
http://187.157.44.125/DocsTransparencia/63b0ea3a-bba1-4305-a7d7-3608c2e1934b.pdf
http://187.157.44.125/DocsTransparencia/a0261310-98d5-45d5-a7de-6e474a98c134.pdf


Fiscalía General del
Estado

Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla
Estatal Ley 04/05/2016 18/01/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO I
SUJETOS OBLIGADOS, PRINCIPIOS Y 

OBJETIVOS TÍTULO SEGUNDO
ÓRGANOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA
CAPÍTULO I

DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA 
CAPÍTULO II

DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA TÍTULO 
TERCERO INSTITUTO DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y

Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público, de 

observancia general y obligatoria 
en el Estado de Puebla y sus 

municipios.
El presente ordenamiento 
contempla los principios 

establecidos en el artículo 6°  de 
la  Constitución Política  de  los 
Estados  Unidos Mexicanos y en 
el artículo 12 de la Constitución 

Política del  Estado Libre y 
Soberano de Puebla; tiene por 
objeto establecer los principios,

bases generales y 
procedimientos para garantizar el 

derecho de acceso a la 
información en posesión de 
cualquier sujeto obligado.

Transparencia y acceso a la 
información pública. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública 
del Estado de

Puebla

Solicitud de información en 
resguardo de la Fiscalía General 

del Estado
No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/068b5d9a-c991-4ab8-9897-79ccc9b5782e.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Medios Alternativos en 
Materia Penal  para el Estado 

de Puebla
Estatal Ley 14/09/2012 17/03/2016 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE MEDIOS

ALTERNATIVOS EN MATERIA PENAL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA

CAPÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
Objeto

Definiciones
Aplicación de medios alternativos Información sobre 

medios alternativos
CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS
SECCIÓN PRIMERA disposiciones COMUNES 

Derechos de los intervinientes Obligaciones de los 
intervinientes Derivación y solicitud para la 

aplicación de medios alternativos Examen de 
idoneidad

Inicio del procedimiento
Invitación al interviniente

La presente Ley es de orden 
público, interés social y de 

observancia general en el Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 
tiene por objeto establecer los 
principios, bases, requisitos  y 

condiciones  para desarrollar un 
sistema de medios alternativos 
para la solución de conflictos en 
materia penal entre particulares, 
cuando recaiga sobre derechos 
disponibles, asi como determinar
y regular los procedimientos para 
la solución de controversias y su 

ejecución.

Medios Alternativos en materia 
penal. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de

Medios Alternativos 
en Materia Penal 
para el Estado de 

Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/2ef07891-727a-4e11-beee-a4831281bb18.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de 
Puebla

Estatal Ley 26/11/2007 02/04/2025 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY PARA EL ACCESO DE LAS
MUJERES A UNA VIDA LIBRE

DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO I
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY

CAPÍTULO II
DEL PODER PÚBLICO TÍTULO SEGUNDO

TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES           CAPÍTULO I TIPOS DE 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
CAPÍTULO II

MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES SECCIÓN PRIMERA

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL 
ÁMBITO

Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público, interés 
social, observancia general y 
tienen por objeto establecer la 

coordinación entre el Estado y los 
Municipios, para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, asi 

como los  principios, tipos, 
modalidades y mecanismos para 
garantizar su acceso  a  una vida 
libre de violencia que favorezca 

su desarrollo y
bienestar conforme a los 

principios de igualdad y de no 
discriminación, asi como para 
garantizar la democracia y el 

desarrollo integral y sustentable.

Atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey para el 

Acceso de las 
Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia

del Estado de
Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/ede2cda3-7cd6-423f-9aa1-16d30c4f3df7.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del 

Estado de Puebla
Estatal Ley 22/08/2008 01/12/2023 No Estatal Congreso del Estado si No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES  Y HOMBRES  DEL ESTADO DE 

PUEBLA
TÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO II

DE LAS AUTORIDADES,        SU ATRIBUCIÓN  y       
  LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

CAPITULO PRIMERO
DEL GOBIERNO ESTATAL CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS MUNICIPIOS TÍTULO III
DE LA POLÍTICA ESTATAL EN MATERIA DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA POLÍTICA CAPÍTULO SEGUNDO DE LOS 

OBJETIVOS Y

La presente Leyes de orden
público, interés social y de 
observancia general en el 

territorio del Estado de Puebla y 
tiene por objeto:

I.- Establecer el marco jurídico 

necesario a fin de hacer cumplir 
las obligaciones en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres 
en el Estado de Puebla;

II.- Generar las condiciones 
idóneas para lograr la eliminación 

de cualquier forma de 
discriminación por razón de 

género;
III.- Definir los principios de 
actuación de los Poderes 

Públicos del Estado y de sus 
Municipios, a fin de prever las 

medidas necesarias y suficientes 
para eliminar y corregir en  el 

Igualdad entre mujeres y hombres. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey para la 

Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 

del Estado de
Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/48be8b56-741c-4f80-9778-c10d04813cdf.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley que crea el Fondo para el  
 Mejoramiento de la 

Procuración de Justicia en el 
Estado de Puebla

Estatal Ley 04/06/1996 11/12/2020 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY QUE CREA EL FONDO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA CAPÍTULO I
disposiciones GENERALES CAPÍTULO II

DE LOS RECURSOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO CAPÍTULO III

DE LA APLICACIÓN DEL FONDO TRANSITORIOS

Se crea el Fondo para el 
mejoramiento  de la Procuración 

de  Justicia en el Estado  de 
Puebla, que dotará de  recursos 

económicos adicionales a la 
Fiscalía General del Estado, para 

el ejercicio de sus funciones.

Recursos económicos adiciones 
de la Fiscalía General del Estado. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey que crea 

el Fondo para el 
Mejoramiento de la 

Procuración de 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_que_crea_el_Fondo_para_el_Mejoramiento_

de_la_Procuracion_de_Justicia_T5_11122020.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Prevención, Atención 
y Sanción de la Violencia 
Familiar para el Estado de 

Puebla

Estatal Ley 06/04/2001 02/01/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE PREVENCIÓN,
ATENCIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR PARA EL ESTADO DE PUEBLA 

CAPÍTULO I
disposiciones GENERALES CAPÍTULO II

DE LA APLICACIÓN Y COMPETENCIA CAPÍTULO III
DEL CONSEJO ESTATAL CAPÍTULO IV

DE LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
CAPÍTULO V

DE LA COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 
CAPÍTULO VI

DEL PROCESO CONCILIATORIO Y DE ARBITRAJE
CAPÍTULO VII

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIOS 
DE

Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público e interés 

social y tienen por objeto 
establecer las bases para la 

atención,
prevención y sanción de la 

violencia familiar en el Estado de 
Puebla.

Atención y sanción de la violencia 
familiar en el Estado. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de 
Prevención, 

Atención y Sanción 
de la Violencia 
Familiar para el 

Estado de Puebla

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Prevencion_Atencion_y_Sancion_de_la_

Violencia_Familiar_para_el_Estado_de_Puebla_T2_02012024.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Puebla
Estatal Ley 03/06/2015 11/04/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE LOS DERECHOS DE
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE PUEBLA 11
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES
CAPÍTULO I GENERALIDADES CAPÍTULO II

DEL DERECHO DE PRIORIDAD CAPÍTULO III
DEL DERECHO A LA VIDA, A LA PAZ, A LA 

SUPERVIVENCIA Y AL DESARROLLO
CAPÍTULO IV

La presente Ley es de orden
público, interés social y de 

observancia general en el Estado 
de Puebla y tiene por objeto:

I. Reconocer a las niñas, niños y 
adolescentes como titulares de 

derechos, de conformidad con los 
principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, garantizando en 
todo tiempo el pleno ejercicio, 
protección y promoción de sus 

derechos humanos;
II. Crear el sistema Estatal y 

Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de los 
Derechos de las 
Niñas, Niños y 

Adolescentes del 
Estado de Puebla

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_los_Derechos_de_las_Ni%C3%B1as_Ni

%C3%B1os_y_Adolescentes_del_Estado_de_Puebla_T3_11042024.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley Reglamentaria de los 
Medios de Defensa de la 
Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 
Puebla

Estatal Ley 23/03/2023 23/02/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY REGLAMENTARIA DE LOS MEDIOS DE 
DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO. disposiciones GENERALES

TÍTULO SEGUNDO. DE LOS PROCEDIMIENTOS. 
TÍTULO TERCERO. DE LOS MEDIOS DE 

DEFENSA DE LA CONSTITUCIÓN.
TÍTULO CUARTO. DE LOS RECURSOS DE 

LEGALIDAD ORDINARIOS.
TÍTULO QUINTO. DE LAS CONSULTAS SOBRE LA 

INTERPRETACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA.

Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público y aplicación 
general en el Estado de Puebla.
El objeto de esta Ley es regular 

los procedimientos contemplados 
en el artículo 87 de la 

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla.

Medios de Defensa de la 
Constitución Estatal

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
Puebla/Ley 

Reglamentaria de 
los Medios de 
Defensa de la 

Constitución Política 
del Estado Libre y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/a8a745b2-ee34-4fbf-819c-839838669ead.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Bienestar Animal del 
Estado de Puebla

Estatal Ley 28/02/2018 21/03/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA

TÍTULO PRIMERO
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE BIENESTAR 

ANIMAL
TÍTULO PRIMERO

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE BIENESTAR 
ANIMAL

Las disposiciones contenidas en 
la presente Ley son de 

observancia general, orden 
público e interés social, y tienen 
por objeto asegurar la protección 
y bienestar de los animales, asi 
como establecer los principios 

generales que deberán ser 
observados por todos aquellos 
que interactúen con los mismos.

Bienestar animal No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
Puebla/Ley de 

Bienestar Animal del 
Estado de Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e2eac681-a12e-4b99-aea8-e818c619bb97.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Puebla

Estatal Ley 16/07/2009 16/04/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA

TÍTULO PRIMERO

disposiciones GENERALES
TÍTULO SEGUNDO

DEL siSTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO

TÍTULO TERCERO

La presente Ley es de orden 
público, interés social y 

observancia general; tiene como 

objeto establecer las bases para 
regular y coordinar la función de 
la seguridad pública del Estado 

de conformidad con la 
Constitución Política de los 

Seguridad pública No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
Puebla/Ley de 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/8d631b6e-c7c1-4865-8a47-411064b92341.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Archivos del Estado 
de Puebla

Estatal Ley 28/02/2024 Ninguna No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE ARCHIVOS DEL
ESTADO DE PUEBLA CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO

SECCIÓN I
DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO

SECCIÓN II
DEL CONSEJO ESTATAL DE ARCHIVOS

CAPÍTULO III
DEL siSTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS

SECCIÓN I

La presente Ley es de orden 
público y obligatoria en el Estado 

de Puebla, y tiene por objeto 
establecer las disposiciones que 

permitan la adecuada 
administración de los archivos en 

posesión de los Poderes del 
Estado, de los organismos 

autónomos, asi como establecer 
los mecanismos de coordinación

y de concertación entre el 

Administración de los archivos del 
Estado. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de 
PueblaLey de 

Archivos del Estado 
de Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e4f6927c-32be-4943-a911-8ed9a8bbc761.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley que establece los 
procedimientos de entrega 
recepción en los poderes 
públicos, Ayuntamientos, 

Órganos Constitucionalmente 
Autónomos y Públicos 

Paraestatales de la 
Administración Pública del 

Estado
de Puebla

Estatal Ley 02/10/2020 15/02/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY QUE ESTABLECE LOS
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA- RECEPCIÓN 

EN LOS PODERES PÚBLICOS, AYUNTAMIENTOS, 
ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE 

AUTÓNOMOS Y PÚBLICOS PARAESTATALES DE     
   LA ADMINISTRACIÓN      PÚBLICA DEL ESTADO 

DE PUEBLA TÍTULO PRIMERO disposiciones 
GENERALES CAPÍTULO ÚNICO

TÍTULO SEGUNDO
DEL ACTO DE ENTREGA- RECEPCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS CAPÍTULO 

SEGUNDO
DE LA INTEGRACIÓN DEL ACTA ENTREGA-

RECEPCIÓN CAPÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO DE

La presente Ley es de orden
público y observancia general 

para  todo el Estado de Puebla y 
tiene por objeto:

I. Determinar la obligación de los 
servidores Públicos que 

desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o mandato de cualquier 
naturaleza, en la Administración 
Pública Estatal o Municipal, en 

los Poderes Legislativo o Judicial 
del Estado, en las Entidades de 

la Administración Pública 
Paraestatal, en los organismos 

constitucionales autónomos, en la 
Fiscalía General del Estado, asi 

como las personas que 

Entrega-recepción. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley que establece 
los procedimientos 

de entrega 
recepción en los 
poderes públicos, 
Ayuntamientos, 

Órganos 
Constitucionalmente 

Autónomos y 
Públicos 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/80ca5833-17b7-478d-8eba-90f4b2ba5476.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley para la Administración, 
Enajenación y Destino de 

Bienes Asegurados, 
Abandonados, Decomisados 
y Extintos del Estado Libre y 

Soberano de Puebla.

Estatal Ley 18/09/2020 25/05/2023 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN,
ENAJENACIÓN Y DESTINO DE BIENES 

ASEGURADOS, ABANDONADOS, DECOMISADOS      
    Y EXTINTOS DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO CAPÍTULO ÚNICO 

disposiciones GENERALES TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO I DEL INSTITUTO SECCIÓN I
DE LA JUNTA DE GOBIERNO SECCIÓN II

DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO
CAPÍTULO II

La presente Ley es de orden e
interés  público, de observancia 

general en el Estado Libre y 
Soberano de Puebla y tiene por 
objeto regular la administración, 

enajenación y destino de los 
Bienes y Empresas siguientes:

I. Los Asegurados y Decomisados 
en los procedimientos penales;
II. Los recibidos en dación en 
pago para cubrir toda clase de 

Administración, enajenación y 
destino de los bienes asegurados. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley para la 

Administración, 
Enajenación y 

Destino de Bienes 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/98d471a0-ad95-44a6-adc4-a35b8b185085.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley para prevenir, investigar, 
sancionar y en su caso,
erradicar la tortura en el 

Estado de Puebla.

Estatal Ley 19/05/2014 Ninguna No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR,     
   Y EN    SU     CASO, ERRADICAR LA TORTURA 

EN EL ESTADO DE PUEBLA
CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DEL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN 

TRANSITORIOS

La presente Ley es de orden
público y observancia obligatoria 
en el Estado de Puebla y tiene 

por objeto  instruir a los  Agentes
del Ministerio Público, a los
Peritos Médicos Legistas y 

demás personal de la 
Procuraduría General  de  

Justicia del Estado de  Puebla, 
respecto  de la aplicación del  
Dictamen Médico/Psicológico

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley para prevenir, 

investigar, 
sancionar y en su 
caso, erradicar la 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/45bc0e41-1fe1-4105-a583-ed53d18c651d.pdf



Fiscalía General del
Estado

Ley de Mejora Regulatoria y 
Buena Administración para el 

Estado de Puebla
Estatal Ley 20/11/2020 Ninguna No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE MEJORA REGULATORIA
Y           BUENA ADMINISTRACIÓN PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA 6
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO I
OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY CAPÍTULO II

DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE MEJORA 
REGULATORIA. CAPÍTULO III

La presente Ley es de orden
público y de observancia general 

en el Estado de Puebla. Tiene 
por objeto establecer los 

principios, bases, políticas, 
instituciones, procedimientos y 

herramientas de mejora 
regulatoria y buena 

Mejora Regulatoria. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de Mejora 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/160ae55a-6069-420d-8994-3cbc0b218ce7.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Protección a las 
Personas Adultas Mayores 
para el Estado de Puebla

Estatal Ley 29/12/2000 04/10/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE PROTECCIÓN A LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA
CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES
CAPÍTULO III

La presente Ley es de orden 
público e interés social; y tiene 

por objeto establecer las 
condiciones necesarias para 
lograr la protección, atención, 
bienestar y desarrollo de las 

personas a partir de los sesenta 
años de edad, sin distinción de 

Protección, atención, bienestar y 
desarrollo de las personas 

adultas mayores. 
No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de Protección 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Proteccion_a_las_Personas_Adultas_May

ores_para_el_Estado_de_Puebla_T6_04102024.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley sobre el Sistema  Estatal 
de Asistencia Social

Estatal Ley 05/08/1986 10/09/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY SOBRE EL siSTEMA ESTATAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL

Capítulo Primero disposiciones Generales 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL siSTEMA PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL  DE LA  FAMILIA  DEL 
ESTADO DE PUEBLA

CAPÍTULO TERCERO
DE LA COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

La presente Ley regirá en todo el 
Estado de Puebla, sus 

disposiciones son de orden 
público e interés social y tiene 

por objeto  crear y establecer las 
bases y procedimientos de un 

sistema estatal  de asistencia 
social, que promueva la

Asistencia social. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley sobre el 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_sobre_el_Sistema_Estatal_de_Asistencia_So

cial_2EV_10092024.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley que crea el Patronato de 
Reos Liberados

Estatal Ley 26/09/1967 Ninguna No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY QUE CREA EL PATRONATO DE REOS 
LIBERTADOS CAPITULO I

DEL PATRONATO DE REOS LIBERTADOS.
CAPITULO II

DEL CONSEJO DE PATRONOS. CAPITULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL 

Se crea el Patronato de Reos
Libertados, el cual se organizará 

en los términos de la presente
Ley, a fin de realizar las 

siguientes funciones:
I.- Proporcionar asistencia moral, 

Asistencia a las personas 
libertadas. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/1430e287-ca00-4608-943e-29653b7d91e8.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Estatal y 

Municipal

Estatal Ley 09/02/2001 13/03/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Estatal y MunicipalTÍTULO 

PRIMERO
ELEMENTOS PRELIMINARES CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
FORMAS DE ADJUDICACIÓN, EXCEPCIONES Y 

COMPRAS INTERGUBERNAMENTALES SECCIÓN 

Para el mejor cumplimiento de su
objeto, las disposiciones de esta

Ley establecen y regulan:
I. Las acciones relativas a la 
planeación, programación, 

presupuestación, contratación, 
gasto, ejecución y control que, en 

Adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado y los Gobiernos 
Municipales. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/0e4300e3-c17f-4497-8f65-88c89cab7eee.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la 

misma para el Estado de 
Puebla

Estatal Ley 27/04/2003 07/08/2023 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA CAPÍTULO I
disposiciones GENERALES CAPÍTULO II

DE LA PLANEACIÓN,
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

La presente Ley es de orden
público y tiene por objeto regular 

las acciones relativas a la 
planeación, programación, 
presupuestación, gasto, 
contratación, ejecución, 

Obra pública. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e55cfc67-ac40-462e-bd08-b3cf104bcff9.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Seguridad Integral 
Escolar para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla
Estatal Ley 04/02/2011 06/11/2021 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE SEGURIDAD INTEGRAL
ESCOLAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD INTEGRAL ESCOLAR CAPÍTULO III
DE LOS AUXILIARES EN MATERIA  DE 

SEGURIDAD INTEGRAL ESCOLAR CAPÍTULO IV
DE LA SEGURIDAD INTEGRAL ESCOLAR

TÍTULO SEGUNDO CAPÍTULO I
DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

ESCOLAR     CAPÍTULO II

Las disposiciones establecidas
en  la presente  Ley son  de 

orden público e interés general 
en el Estado Libre y Soberano de 

Puebla y tienen por objeto:
I.- Establecer los lineamientos 

conforme a los cuales se deberán 
realizar las acciones de

prevención y ejecución en 
materia de seguridad escolar en 

las Escuelas del Estado;
II.- Crear y fortalecer vínculos 

permanentes entre las diferentes 
instancias que interactúan en el 
ámbito de la comunidad escolar 
con los integrantes de ésta, a fin 
de mejorar la seguridad en las 

Seguridad integral escolar. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de Seguridad 

Integral Escolar 
para el Estado de 

Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/f5b8ac79-79fe-4b22-9720-8546a0086798.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Amnistía para el 
Estado de Puebla

Estatal Ley 03/10/2024 Ninguna No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DE AMNISTÍA PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES 

GENERALES
CAPÍTULO SEGUNDO DE LA COMISIÓN DE 

AMNISTÍA DEL ESTADO DE PUEBLA
CAPÍTULO TERCERO DE LA AMNISTÍA

TRANSITORIOS

Se decretará amnistía en favor de 
todas aquellas personas en contra

de quienes se haya ejercitado 

acción penal, hayan sido 
procesadas,

vinculadas a proceso o se les 
haya dictado sentencia 

ejecutoriada
ante los Tribunales del Estado de 
Puebla, siempre que se trate de 

los
delitos y supuestos que prevé 
esta Ley, y no sean personas

reincidentes respecto del delito 
por el que fueron indiciadas,
imputadas o sentenciadas.

Amnistía en el Esatdo de Puebla. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de Amnistía 
para el Estado de 

Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/33603ef4-7e09-488f-b4be-b1bec77e4795.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley del Procedimiento 
Contencioso Administrativo 

del Estado de Puebla
Estatal Ley 06/01/2023 23/02/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DEL PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
TÍTULO SEGUNDO

Procedimiento Administrativo
Procedimiento contencioso 

Administrativo. 
No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/5fb55c24-cd49-4a62-9a8c-0025387cd680.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado de 

Puebla

Estatal Ley 19/12/2003 18/11/2014 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO DE PUEBLA.

Título Primero
De las disposiciones Generales

Capítulo Único
Título Segundo

La presente Ley es de orden 
público e interés  general  y tiene 

por objeto el
establecimiento de un régimen de 
seguridad social  que garantice el 
derecho a la salud, la asistencia 
médica y el  bienestar social y 
cultural de los trabajadores, 

Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley del Instituto de

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/71aa33c2-df4b-4c77-bc52-95d348fab44e.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley de Búsqueda de 
Personas del Estado de 

Puebla
Estatal Ley 02/09/2021 Ninguna No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY DE BÚSQUEDA DE
PERSONAS DEL ESTADO DE PUEBLA

TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
CAPÍTULO I

disposiciones PRELIMINARES CAPÍTULO II
disposiciones GENERALES

PARA       NIÑAS,       NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DESAPARECIDOS
TÍTULO SEGUNDO

DE LOS DELITOS       Y      DE LAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I

La presente Ley es de orden
público e interés social y de 

observancia general en el Estado 
Libre y Soberano de Puebla y 
tiene por objeto establecer las 

funciones y bases de
coordinación entre las 
autoridades estatales y 

municipales para buscar a las 
Personas Desaparecidas o no 

Localizadas; esclarecer los 
hechos, y prevenir, investigar, 

Búsqueda de personas. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de Búsqueda 
de Personas del 
Estado de Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/7009e9c1-a91d-49f6-9d4a-cd1e12860bc3.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Puebla

Estatal Ley 06/01/2023 23/02/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TÍTULO 

PRIMERO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL
CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DE LA DIVIsiÓN TERRITORIAL TÍTULO SEGUNDO

DE LOS TRIBUNALES, DE LA SALA 
CONSTITUCIONAL, EL

CONSEJO Y SU FUNCIONAMIENTO
CAPÍTULO I

DE SU INTEGRACIÓN CAPÍTULO II DEL PLENO 
CAPÍTULO III

Corresponde al Poder Judicial: I. 
Decidir las controversias del 

orden civil, familiar, penal, de 
justicia para adolescentes, 

laboral y las que les competen 
conforme a las leyes;4

II. Decidir las controversias del 
orden federal que se promuevan 
con arreglo a los artículos 104 
fracción I y 107 fracción  XII, 

párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 

Función judicial en el Estaado de 
Puebla. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley Orgánica del 

Poder Judicial
del Estado de

Puebla

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Organica_del_Poder_Judicial_del_Estado_de

_Puebla_T7_23022024.pdf

Fiscalía General del
Estado

Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla

Estatal Ley 20/02/2016 18/08/2023 No Estatal
Fiscalía General del

Estado
Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA

TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO

DEL OBJETO TÍTULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO TERCERO

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y SU 
TITULAR CAPÍTULO I

DE LAS FACULTADES DE LA FISCALÍA GENERAL 
CAPÍTULO II

Esta Ley es de orden público e 
interés social y tiene por objeto 

regular la organización del 
Ministerio Público en el Estado 

de Puebla, los servicios periciales 
y

la policía encargada de la función 
de investigación de los delitos; 

asi como establecer su estructura 
y desarrollar las facultades que le 
confiere a la Fiscalía General del 

Estado y a su titular, la 

Organización del Ministerio 
público. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla

Constancia de
identificación vehicular; 

Constancia de no antecedentes
penales; Constancia por no haber 

cometido delito con arma de 
fuego; Devolución de cauciones; 

Devolución de vehículos bajo 
resguardo del depósito oficial de 

vehículos; Devolución de 
vehículos

recuperados por robo y 
asegurados por hecho de 

No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/fd60b90e-0fe7-4e22-94fd-101c4ddc6a69.pdf

Fiscalía General del
Estado

Código de Procedimientos 
Penales para el Estado Libre 

y Soberano de Puebla
Estatal Código 21/02/2011 17/03/2016 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS

TÍTULO SEGUNDO JURISDICCIÓN CAPÍTULO I 
JURISDICCIÓN CAPÍTULO II

COMPETENCIA Y CONEXIDAD CAPÍTULO III
EXCUSAS Y RECUSACIONES CAPÍTULO IV

FORMALIDADES CAPÍTULO V ACTAS CAPÍTULO 
VI

El Proceso Penal será acusatorio
y oral. Tiene por objeto el 

esclarecimiento de los  hechos, 
garantizar la justicia en  la 

aplicación del derecho, resolver 
el conflicto surgido como 

consecuencia del hecho que la 
ley señala como delito, proteger 

al inocente, procurar que la
conducta no quede impune y que 
los daños causados por el delito 

se reparen para contribuir a 

Esclarecimiento de los hechos 
que la ley señala como delito. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Código de 

Procedimientos 
Penales para el 
Estado Libre y 

Soberano de Puebla

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Codigo_de_Procedimientos_Penales_para_el_Est

ado_Libre_y_Soberano_de_Puebla17marzo2016.pdf

Fiscalía General del
Estado

Código de Procedimientos en 
Materia de Defensa Social 

para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla

Estatal Código 23/12/1986 17/03/2016 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

CONTENIDO
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 

DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA

LIBRO PRIMERO CAPÍTULO PRIMERO
ÓRGANOS DE JURISDICCIÓN Y ÓRGANOS DE 

ACUSACIÓN CAPÍTULO SEGUNDO

Derecho Procesal Penal del
Estado

Derecho penal procesal. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla  

Devolución de cauciones No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/b63c9ed2-126b-424a-ae4b-6bce1a2ab111.pdf

Fiscalía General del
Estado

Código Penal del Estado de 
Puebla

Estatal Código 23/12/1986 16/04/2025 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA

LIBRO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL SECCIÓN PRIMERA APLICACIÓN DE LA 

LEY PENAL EN EL TIEMPO
CAPÍTULO SEGUNDO DELITO

Este Código se aplicará por los 
delitos  cometidos  en territorio 

del Estado de Puebla y que sean 
de la competencia de los 

Tribunales del fuero común.

Delitos cometidos en el territorio 
del Estado de Puebla. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/b0e49576-c026-44d5-9a74-0853120d6ab1.pdf

Fiscalía General del
Estado

Código Fiscal del Estado de 
Puebla

Estatal Código 29/12/1987 05/08/2024 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO
DE PUEBLA TÍTULO PRIMERO disposiciones 

GENERALES CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO SEGUNDO

DE LOS SUJETOS, DE LOS RESPONSABLES 
SOLIDARIOS Y DEL DOMICILIO

CAPÍTULO I

Materia Tributaria Materia Tributaria No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/416bd235-c98d-4eaa-b421-3b58bd68ab1c.pdf

Fiscalía General del
Estado

Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla

Estatal Código 30/04/1985 05/12/2023 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

CÓDIGO CIVIL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.
disposiciones GENERALES LIBRO PRIMERO

PERSONAS CAPITULO I PERSONAS FÍsiCAS 
SECCIÓN PRIMERA REGLAS GENERALES 
SECCIÓN SEGUNDA MAYORÍA DE EDAD 

SECCIÓN TERCERA INCAPACIDAD SECCIÓN 

Relaciones y situaciones jurídicas 
civiles

Relaciones civiles entre las 
personas. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Codigo_Civil_para_el_Estado_Libre_y_Soberano_

de_Puebla_3EV_05122023.pdf

Fiscalía General del
Estado

Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla
Estatal Código 09/08/2004 29/12/2017 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES PARA  EL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO 

DE PUEBLA.
LIBRO PRIMERO REGLAS GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES EN EL PROCESO CIVIL 

CAPÍTULO SEGUNDO

disposiciones procesales en 
materia civil

Derecho civil procesal. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Codigo_de_Procedimientos_Civiles-

_para_el_Estado_Libre_y_Soberano_de_Puebla_29122017.pdf

Fiscalía General del
Estado

Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del 

Estado de Puebla.
Estatal Código 02/10/2000 11/04/2025 No Estatal Congreso del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y
PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

PUEBLA
LIBRO PRIMERO

DE LA INTEGRACIÓN DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO Y DE LOS 

AYUNTAMIENTOS

Las disposiciones de este Código
son de orden público y de 
observancia general en el 

territorio del Estado de Puebla y 
reglamentan las normas 

constitucionales relativas a:
I.- Las bases en las que se 

Derechos político electorales. No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica del 
Poder Legislativo 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/462-codigo-de-instituciones-y-procesos-

electorales-del-estado-de-puebla

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado
Estatal Reglamento 16/06/2020 27/03/2024 No Estatal

Fiscalía General del
Estado

No
Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO TÍTULO PRIMERO disposiciones 

GENERALES CAPÍTULO ÚNICO
DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 

GLOSARIO TÍTULO SEGUNDO

El presente Reglamento tiene por 
objeto establecer la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las 

atribuciones de la Fiscalía 
General del Estado, como órgano 
público autónomo a cargo de las 

Organización, funcionamiento y 
atribuciones de la Fiscalía 

General del Estado. 
No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Constancia de
identificación vehicular; 

Constancia de no antecedentes
penales; Constancia por no haber 

cometido delito con arma de 
fuego; Devolución de cauciones; 

No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/a89af95b-1de4-43a0-b7ce-535135e6d7ff.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento Interior de la 
Fiscalía General del Estado

Estatal Reglamento 09/09/2020 27/03/2024 No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO INTERIOR DE LA
FISCALÍA GENERAL

DEL ESTADO DE PUEBLA TÍTULO PRIMERO 
disposiciones GENERALES CAPÍTULO ÚNICO

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 
GLOSARIO TÍTULO SEGUNDO

El presente Reglamento tiene por 
objeto establecer la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las 

atribuciones de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla, 
como órgano público autónomo 

Organización, funcionamiento y 
atribuciones de la Fiscalía 

General del Estado. 
No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

No aplica No aplica

Asesoría jurídica a personas 
integrantes de pueblos y 
comunidades indígenas;

Devolución de vehículos bajo 
resguardo del depósito oficial de 

vehículos

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/d9c4306a-fffa-4a8b-a819-9d8b66ee092a.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera de la 
Fiscalía General del Estado

Estatal Reglamento 28/06/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

REGLAMENTO DEL SERVICIO

PROFEsiONAL DE  CARRERA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA

TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
CAPÍTULO I

DEL OBJETO DEL REGLAMENTO ARTÍCULO 1

El presente Reglamento tiene por 

objeto desarrollar el Servicio 
Profesional de Carrera para las 
personas Agentes del Ministerio 

Público, Peritos, Agentes 
Investigadores, Analistas de 

Servicio Profesional de carrera. No No aplica No aplica

Constitución Política 

del Estado Libre y 
Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_del_Servicio_Profesional_de_Carrera

_de_la_Fiscalia_General_del_Estado_T4_28062021.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento Interno de los 
Centros de Justicia para las 

Mujeres del Estado de Puebla
Estatal Reglamento 18/12/2017 Ninguna No Estatal

Fiscalía General del
Estado

No
Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO INTERNO DELOS CENTROS DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO DE 

PUEBLA
CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES CAPÍTULO III

El presente Reglamento tiene por 
objeto regular las atribuciones, 

organización y funcionamiento de 
los Centros de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Puebla y 
son de observancia obligatoria 

Funcionamiento de los Centros 
de Justicia para las Mujeres. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/1cc1a1f7-1439-468d-a716-5aed5a055ea3.pdf

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/160ae55a-6069-420d-8994-3cbc0b218ce7.pdf


Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de 

Puebla

Estatal Reglamento 13/03/2017 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY DE
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE PUEBLA
TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO SEGUNDO

DEL siSTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

El presente Reglamento es de 
orden público, interés  social  y 

observancia general en el Estado 
de Puebla y tiene por objeto

regular las disposiciones de la 
Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del 

disposiciones de la Ley de los  
Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de 
Puebla.

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

de Puebla / 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/302efaa3-c3f2-428d-b422-74dbec44c4bf.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley que 
Crea el Fondo para el 

Mejoramiento de la 
Procuración de Justicia

Estatal Reglamento 30/10/1996 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY QUE
CREA EL FONDO PARA EL MEJORAMIENTO

DE LA PROCURACION DE JUSTICIA
TITULO PRIMERO disposiciones GENERALES 

CAPITULO UNICO
TITULO SEGUNDO

El Fondo para el Mejoramiento de 
la Procuración de Justicia, tiene

a su cargo las funciones, 
atribuciones y despacho de los 

asuntos que
expresamente le confiere la Ley 

Funciones, atribuciones del 
Fondo. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la

Administración 
Pública del Estado 

Devolución de cauciones No aplica No aplica http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Puebla/wo119076.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de 
Víctimas del Estado de Puebla

Estatal Reglamento 06/02/2020 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY DE
VÍCTIMAS  DEL ESTADO DE PUEBLA

TÍTULO PRIMERO
DE LAS disposiciones GENERALES

TÍTULO SEGUNDO

El presente Reglamento es de 
orden público e interés social y 
de observancia general en el 
Estado Libre y Soberano de 

Puebla; tiene por objeto 

Bases de coordinación de las 
autoridades para intervenir en la 
atención a las Víctimas del Delito. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Vctimas_del_Estado_

de_Puebla_6022020.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de 
Derechos Cultura y 

Desarrollo de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas del 
Estado de Puebla

Estatal Reglamento 22/07/2011 29/07/2011 No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA  LEY DE
DERECHOS, CULTURA  Y DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA

CAPÍTULO I
disposiciones GENERALES CAPÍTULO II

El presente ordenamiento es de 
observancia general en el 

territorio del Estado y tiene por 
objeto reglamentar la Ley de 

Derechos, Cultura y Desarrollo 
de los

Reglamentar la Ley de Derechos, 
Cultura y Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades 

Indígenas  del  Estado de Puebla.

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Derechos_Cultura_y_

Desarrollo_de_los_Pueblos_y_Comunidades_Indgenas_del_Estado_de_Puebla_29072011.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado 

de Puebla
Estatal Reglamento 06/01/2010 07/05/2021 No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY DE
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA 

TÍTULO PRIMERO
disposiciones GENERALES TÍTULO SEGUNDO

DE LA ACADEMIA ESTATAL DE LAS FUERZAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO CAPÍTULO 

El presente ordenamiento es de 
interés público y de observancia 
general en todo el territorio del 

Estado y tiene por objeto 
reglamentar las disposiciones de 
la Ley de Seguridad Pública del 

Reglamentar las disposiciones de 
la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de Puebla.
No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Seguridad_Publica_d

el_Estado_de_Puebla_07may2021.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de 
Seguridad Privada del Estado 

de Puebla
Estatal Reglamento 13/05/2015 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica

Fiscalía General del Estado de 
Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY DE
SEGURIDAD PRIVADA  DEL ESTADO DE PUEBLA 

TÍTULO PRIMERO
disposiciones GENERALES CAPÍTULO ÚNICO 

PREVENCIONES GENERALES TÍTULO SEGUNDO
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

El presente ordenamiento tiene 
por objeto reglamentar la 

prestación de los servicios de 
seguridad privada en el Estado 

de Puebla, en los términos, 
modalidades y condiciones  que 

Reglamentar la prestación de los 
servicios de seguridad privada en 

el Estado de Puebla
No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Seguridad_Privada_d

el_Estado_de_Puebla_13052015.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la 

Discriminación del Estado 
Libre y Soberano de Puebla.

Estatal Reglamento 07/09/2015 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE
PUEBLA

TÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
TÍTULO SEGUNDO

El presente ordenamiento es de 
orden público e interés social y 
tiene por objeto proveer en la 
esfera administrativa la exacta 

observancia de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la 

Proveer en la esfera 
administrativa la exacta 

observancia de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la 

Discriminación del Estado Libre y 
Soberano de Puebla.

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reg_de_la_Ley_para_Prevenir_y_Eliminar_la_Dis

criminacin_Edo_Puebla.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley para 
prevenir y erradicar los delitos 

en materia de Trata de 
Personas y para la protección 
y asistencia a las víctimas de 
estos delitos en el Estado de 

Puebla

Estatal Reglamento 19/12/2016 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY PARA
PREVENIR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y AsiSTENCIA A LAS  VÍCTIMAS  

DE  ESTOS DELITOS EN EL ESTADO DE PUEBLA
CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES SECCIÓN I

El presente ordenamiento es de 
interés público y de observancia 
general en todo el territorio del 

Estado y tiene por objeto fijar las 
acciones que en el marco de su 

competencia, corresponden a los 
municipios, a las Dependencias y 
Entidades del Ejecutivo Estatal y 

Acciiones que en el marco de su 
competencia, corresponden a los 
municipios, a las Dependencias y 
Entidades del Ejecutivo Estatal y 
a la Fiscalía General del Estado 

en términos de la Ley para 
Prevenir y Erradicar los Delitos 

en materia de Trata de Personas 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

de Puebla / 
Reglamento de la 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_para_Prevenir_y_Erradic
ar_los_Delitos_en_Materia_de_Trata_de_Personas_y_para_la_Proteccion_y_Asistencia_a_las_Vi

ctimas_de_estos_Delitos_en_el_Edo_de_Puebla_191.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del 
Estado de Puebla

Estatal Reglamento 04/05/2017 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE  DATOS 
PERSONALES DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

TEXMELUCAN TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO I

El presente Reglamento es de
orden público y tiene por objeto 
establecer las bases, plazos y 
procedimientos, a través de los 

cuales la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento 

Establecer las bases, plazos y 
procedimientos en maeteria de 

transparencia y acceso a la 
información pública. 

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Transparencia_y_Acc
eso_a_la_Informacion_Publica_para_la_Administracion_Publica_del_Estado_de_Puebla_T_7_040

52017.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley para el 
Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del 

Estado de Puebla

Estatal Reglamento 11/11/2009 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY PARA
EL ACCESO DE LAS  MUJERES A  UNA  VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA
CAPÍTULO I

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 
CAPÍTULO II

El presente ordenamiento es de 
interés público y de observancia 
general en todo el territorio del 

Estado y tiene por objeto proveer 
el exacto cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley para el 

Exacto cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley para el 

Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de 

Puebla

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_para_el_Acceso_de_las_

Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia_Edo_de_Puebla_11112009.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de 
Prevención, Atención y 

Sanción de la Violencia 
Familiar para el Estado de 

Puebla.

Estatal Reglamento 13/10/2003 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY DE
PREVENCION, ATENCION Y SANCION DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA

CAPÍTULO I
disposiciones GENERALES CAPÍTULO II

El presente Reglamento tiene por 
objeto proveer en el orden 

administrativo, el cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de 
Prevención, Atención y Sanción
de la Violencia Familiar  para  el 

Cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de 

Prevención, Atención y Sanción 
de la Violencia Familiar  para  el 

Estado de Puebla

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Prevencion_Atencion

_y_Sancin_de_la_Violencia_Familiar_para_el_Estado_de_Puebla_13102003.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de 

Puebla

Estatal Reglamento 01/12/2010 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE  LA  LEY
PARA  LA  IGUALDAD  ENTRE MUJERES   Y 

HOMBRES DEL ESTADO DE PUEBLA CAPÍTULO I
DEL OBJETO Y APLICACIÓN CAPÍTULO II

DEL  GOBIERNO ESTATAL  Y
LA  POLÍTICA  EN MATERIA   DE IGUALDAD 

El presente ordenamiento es de 
interés público y de observancia 
general en todo el territorio del 

Estado y tiene por objeto proveer 
el exacto cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley para la

Proveer el exacto cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley 

para la Igualdad entre Hombres y 
Mujeres del Estado de Puebla

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_para_la_Igualdad_entre_

Mujeres_y_Hombres_del_Estado_de_Puebla_1122010.pdf

Fiscalía General del
Estado

Reglamento de la Ley de 
Archivos del Estado de Puebla

Estatal Reglamento 28/05/2015 Ninguna No Estatal Ejecutivo del Estado Sí No aplica No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

REGLAMENTO DE LA LEY DE
ARCHIVOS DEL ESTADO DE PUEBLA

CAPÍTULO PRIMERO disposiciones GENERALES 
SECCIÓN I

DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO

El presente Reglamento es de 
interés público y de observancia 
general en todo el territorio del 

Estado y tiene por objeto, proveer 
el exacto cumplimiento de las 

Proveer el exacto cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de 
Archivos del Estado de Puebla.

No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 

No aplica No aplica No aplica
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Archivos_del_Estado

_de_Puebla_28052015.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/001/2025 por el 
que se reforman diversas 

disposiciones de los 
Manuales M/001/2021 para la 
Organización y Desarrollo de 
las Reuniones de Evaluación 

de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla 

y y M/002/2021 para la 
Organización y Desarrollo de 
Evaluaciones de Evaluación 
en Áreas de Oportunidad de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla

Estatal Acuerdo 31/01/2025 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/001/2025 por el que se reforman diversas 
disposiciones de los Manuales M/001/2021 para la 

Organización y Desarrollo de las Reuniones de 
Evaluación de las Unidades Administrativas de la 

Fiscalía General del Estado de Puebla y y 
M/002/2021 para la Organización y Desarrollo de 

Evaluaciones de Evaluación en Áreas de 
Oportunidad de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Reformas a los Manuales 
M/001/2021 y M/002/2021

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/81a8bb0f-86dd-4e71-a3ed-decef27ac5d4.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/002/2025 por el 
cual se crea el cargo de 

Auxiliar del Ministerio Público 
de la Fiscalía General del 

Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 11/02/2025 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/002/2025 por el cual se crea el cargo de 
Auxiliar del Ministerio Público de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla.

Creación del cargo de Auxiliar del 
Ministerio Público

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/9d9c1519-d416-442f-a450-6d6a371527a7.pdf

Fiscalía General del
Estado

Manual M/001/2025 por el 
cual se establece la Imagen 
Institucional de la Fiscalía 
General del Estado para el 

periodo 2025-2031.

Estatal Manual 07/02/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Manual M/001/2025 por el cual se establece la 
Imagen Institucional de la Fiscalía General del 

Estado para el periodo 2025-2031.

Se establece la nueva imagen 
Institucional de la Fiscalía 

Genereal del Estado
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/2464b5be-fb68-45a0-ba78-d097b1e6fd14.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/001/2024 por el 
que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del 

Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
y del Reglamento Interior de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla. (Creación de la 
Fiscalía Especialziada en 
Investigación del Delito de 

Tortura y Otros Tratos 
Crueles, Inhumanos y 

Degradantes).

Estatal Acuerdo 12/02/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/001/2024 por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla y del Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla. (Creación de la 

Fiscalía Especialziada en Investigación del Delito de 
Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos y 

Degradantes).

Creación de la Fiscalía 
Especialziada en Investigación 
del Delito de Tortura y Otros 
Tratos Crueles, Inhumanos y 

Degradantes.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/f07bca35-ea2e-42d6-9919-b26a1691de7a.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/002/2024 por el 
que se reforma, adiciona y 

deroga diversas 
disposiciones del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado 
de Puebla y del Reglamento 
Interior de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla. 
(Reestructura de atribuciones 
de la Fiscalía de Investigación 

Metropolitana y Regional).

Estatal Acuerdo 27/03/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/002/2024 por el que se reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla y del Reglamento Interior de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla. (Reestructura de 
atribuciones de la Fiscalía de Investigación 

Metropolitana y Regional).

Reestructura de atribuciones de 
la Fiscalía de Investigación 
Metropolitana y Regional.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/58fe4466-5f0d-4625-8b5b-015129c6491c.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/003/2024 por el 
cual se delegan diversas 

atribuciones en favor de las 
personas titulares de las 

Fiscalías de Investigación 
Metropolitana, Regional y 

Especializadas, 
Coordinaciones Generales 
Especializadas y Unidades 

Especializadas.

Estatal Acuerdo 03/05/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/003/2024 por el cual se delegan diversas 

atribuciones en favor de las personas titulares de las 
Fiscalías de Investigación Metropolitana, Regional y 

Especializadas, Coordinaciones Generales 
Especializadas y Unidades Especializadas.

Se delegan diversas atribuciones 
en favor de las personas titulares 

de las Fiscalías de Investigación 
Metropolitana, Regional y 

Especializadas, Coordinaciones 
Generales Especializadas y 

Unidades Especializadas.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/8475092c-f2df-4b84-8af9-f9860d8a7455.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/004/2024 por el 
que se asignan 

administradores en las 
Unidades de Investigación, 
Coordinaciones y Unidades 

Generales Especializadas de 
Investigación de la Fiscalía 

General del Estado.

Estatal Acuerdo 02/07/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/004/2024 por el que se asignan 
administradores en las Unidades de Investigación, 

Coordinaciones y Unidades Generales 
Especializadas de Investigación de la Fiscalía 

General del Estado.

Se asignan administratores en las 
Unidades de  Investigación, 
Coordinaciones y Unidades 

Generales Especializadas de 
Investigación de la Fiscalía 

General del Estado.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/d2e88241-cf30-4640-8545-2a427013e54b.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/005/2024 por el 
que se crean las Unidades de 

Atención Inmediata en las 
Unidades de Investigación, 
Coordinaciones y Unidades 
Generales de Investigación 
Especializada de la Fiscalía 

General del Estado.

Estatal Acuerdo 03/07/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/005/2024 por el que se crean las 
Unidades de Atención Inmediata en las Unidades de 
Investigación, Coordinaciones y Unidades Generales 

de Investigación Especializada de la Fiscalía 
General del Estado.

Se crean las Unidades de 
Atención Inmediata 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3b9e6e28-6f03-44b0-b1c3-c447b3bbaa20.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/006/2024 por el 
cual se Reforman y Adicionan 
diversas disposiciones de los 

Lineamientos L/011/2021 
para el Cumplimiento de las 

Obligaciones de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales. 
El  A/006/2024 no deroga los 
L/011/2021, solo los reforma.

Estatal Acuerdo 14/10/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/006/2024 por el cual se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones de los 

Lineamientos L/011/2021 para el Cumplimiento de 
las Obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

El  A/006/2024 no deroga los L/011/2021, solo los 
reforma.

Se reforman y Adicionan diversas 
disposiciones de los 

Lineamientos L/011/2021
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3c1d6d60-e559-468f-bb1b-e44943ad1feb.pdf

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Derechos_Cultura_y_Desarrollo_de_los_Pueblos_y_Comunidades_Indgenas_del_Estado_de_Puebla_29072011.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Derechos_Cultura_y_Desarrollo_de_los_Pueblos_y_Comunidades_Indgenas_del_Estado_de_Puebla_29072011.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Prevencion_Atencion_y_Sancin_de_la_Violencia_Familiar_para_el_Estado_de_Puebla_13102003.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Prevencion_Atencion_y_Sancin_de_la_Violencia_Familiar_para_el_Estado_de_Puebla_13102003.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_para_la_Igualdad_entre_Mujeres_y_Hombres_del_Estado_de_Puebla_1122010.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_para_la_Igualdad_entre_Mujeres_y_Hombres_del_Estado_de_Puebla_1122010.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Archivos_del_Estado_de_Puebla_28052015.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_de_la_Ley_de_Archivos_del_Estado_de_Puebla_28052015.pdf


Fiscalía General del
Estado

Circular C/001/2024 por la 
que se establecen las 

obligaciones de las personas 
servidores públicos de la 

Fiscalía General del Estado 
de Puebla durante el proceso 

electoral estatal ordinario 
2023-2024.

Estatal Cirrcular 02/02/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/001/2024 por la que se establecen las 
obligaciones de las personas servidores públicos de 
la Fiscalía General del Estado de Puebla durante el 

proceso electoral estatal ordinario 2023-2024.

 Se establecen las obligaciones 
de las personas servidores 

públicos de la Fiscalía General 
del Estado de Puebla durante el 

proceso electoral estatal ordinario 
2023-2024.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/239958ae-7740-4a2d-8274-f266c06005f2.pdf

Fiscalía General del

Estado

 Circular C/002/2024 por la 
que se establecen los 
lineamientos para la 

recepción de denuncias de 
hechos con apariencia de 

delitos electorales, práctica 
de diligencias y remisión de 

actuaciones a la Fiscalía 
Especializada para la 
atención de delitos 

electorales de la Fiscalía 
General del Estado de 

Puebla, durante el proceso 
electoral estatal ordinario 
concurrente 2023-2024.

Estatal Cirrcular 02/02/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del

Estado

 Circular C/002/2024 por la que se establecen los 
lineamientos para la recepción de denuncias de 
hechos con apariencia de delitos electorales, 

práctica de diligencias y remisión de actuaciones a la 

Fiscalía Especializada para la atención de delitos 
electorales de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla, durante el proceso electoral estatal ordinario 
concurrente 2023-2024.

 Se establecen los lineamientos 
para la recepción de denuncias 
de hechos con apariencia de 

delitos electorales, práctica de 
diligencias y remisión de 
actuaciones a la Fiscalía 

Especializada para la atención de 
delitos electorales de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla, 

durante el proceso electoral 
estatal ordinario concurrente 

2023-2024.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/64f2fbea-d790-41b5-8f18-05b069fa814f.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/003/2024 por la 
que se reitera a las Personas 

Servidores Públicos de la 
Fiscalía General del Estado 

de Puebla que, en el ejercicio 
de sus atribuciones legales 

conferidas, sujeten su actuar 
a lo establecido por el Estado 
mexicano, y se abstengan de 
realizar actos que atenten en 
contra del derecho humano a 
la verdad.(Recomendación 

39/2023),

Estatal Cirrcular 04/02/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/003/2024 por la que se reitera a las 
Personas Servidores Públicos de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla que, en el ejercicio de sus 
atribuciones legales conferidas, sujeten su actuar a 

lo establecido por el Estado mexicano, y se 
abstengan de realizar actos que atenten en contra 
del derecho humano a la verdad.(Recomendación 

39/2023),

Se reitera a las Personas 
Servidores Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
que, en el ejercicio de sus 

atribuciones legales conferidas, 
sujeten su actuar a lo establecido 

por el Estado mexicano, y se 
abstengan de realizar actos que 
atenten en contra del derecho 

humano a la verdad.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/74683c05-2837-4d36-ad48-c1a480ded22f.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/004/2024 por la 
que se instruye a las 

personas Servidores Públicos 
de la FGE del Estado de 
Puebla, en particular a 

aquellas que participen en las 
investigaciones de muertes 
violentas, que ajusten su 

actuación a lo dispuesto por 
el Protocolo de Minnesota, 
así como que sujeten su 

actuar a lo establecido por el 
Sistema Jurídico Mexicano y 
los Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por el 

Estado mexicano, y se 

abstengan de realizar actos 
que atenten en contra de los 

derechos humanos, 
particularmente al derecho de 

acceso a la justicia y a la 
verdad. 

Estatal Cirrcular 30/07/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/004/2024 por la que se instruye a las 
personas Servidores Públicos de la FGE del Estado 
de Puebla, en particular a aquellas que participen en 

las investigaciones de muertes violentas, que 
ajusten su actuación a lo dispuesto por el Protocolo 
de Minnesota, así como que sujeten su actuar a lo 
establecido por el Sistema Jurídico Mexicano y los 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por 

el Estado mexicano, y se abstengan de realizar actos 
que atenten en contra de los derechos humanos, 

particularmente al derecho de acceso a la justicia y a 

la verdad. 

Se reitera a las personas 
servidores públicos de la FGE, y 

en particular a aquellas que 
participen en las investigaciones 
de muertes violentas, que ajusten 

su acuar, entre otros, por el 
Protocolo Minnesota. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/2d91ecdd-18a3-4db7-b781-d53b753db224.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/005/2024 por la 
que se reitere la instrucción a 
todas las personas servidoras 
públicas adscritas a la Unidad 

de Investigación de San 
Andrés Cholula, Puebla, de la 
Fiscalía General del Estado, 
para que en lo sucesivo en el 

ejercicio de su función 
pública, sujeten su actuar a lo 

establecido por el Orden 
Jurídico Mexicano, así como 

a los Tratados 
Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstengan de 
realizar actos que atenten 

contra los derechos humanos 
a la seguridad jurídica y 

acceso a la justicia.

Estatal Cirrcular 16/12/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/005/2024 por la que se reitera la 
instrucción a todas las personas servidoras públicas 

adscritas a la Unidad de Investigación de San 
Andrés Cholula, Puebla, de la Fiscalía General del 

Estado, para que en lo sucesivo en el ejercicio de su 
función pública, sujeten su actuar a lo establecido 

por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por 

el Estado mexicano, y se abstengan de realizar actos 
que atenten contra los derechos humanos a la 

seguridad jurídica y acceso a la justicia.

Se reitere la instrucción a todas 
las personas servidoras públicas 

adscritas a la Unidad de 
Investigación de San Andrés 

Cholula, Puebla, de la Fiscalía 
General del Estado, para que en 
lo sucesivo en el ejercicio de su 

función pública, sujeten su actuar 
a lo establecido por el Orden 

Jurídico Mexicano, así como a los 
Tratados Internacionales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/ee4bfe91-a381-41c2-8087-9fb489fb50e8.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/006/2024 por la 
que se reitere la instrucción a 

las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía 
General del Estado de 

Puebla, para que sujeten su 
actuar a lo establecido por el 
orden jurídico mexicano, así 

como a los tratados 
internacionales suscritos y 

ratificados por el Estado 
Mexicano y se abstengan de 
realizar actos que atenten en 
contra los derechos humanos 

a la integridad y seguridad 
personal, la seguridad jurídica 

y la legalidad.

Estatal Cirrcular 16/12/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/006/2024 por la que se reitera la 
instrucción a las personas servidoras públicas de la 

Fiscalía General del Estado de Puebla, para que 
sujeten su actuar a lo establecido por el orden 

jurídico mexicano, así como a los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado 

Mexicano y se abstengan de realizar actos que 
atenten en contra los derechos humanos a la 

integridad y seguridad personal, la seguridad jurídica 
y la legalidad.

Se reitera la instrucción a las 
personas servidoras públicas de 
la Fiscalía General del Estado de 

Puebla, para que sujeten su 
actuar a lo establecido por el 

orden jurídico mexicano, así 
como a los tratados 

internacionales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/187c286d-f6ad-4c2b-90c0-8a231de07637.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/007/2024 por la 
que se reitere la instrucción a 

las personas servidoras 
públicas de la FGEP; para 
que sujeten su actuar a lo 
establecido por el Orden 

Jurídico Mexicano, así como 
a los Tratados 

Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

Mexicano y se abstengan de 
realizar actos que atenten 

contra los derechos humanos, 
principalmente al derecho a la 
verdad; debiendo remitir las 

constancias que lo justifiquen.

Estatal Cirrcular 16/12/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/007/2024 por la que se reitere la 
instrucción a las personas servidoras públicas de la 
FGEP; para que sujeten su actuar a lo establecido 

por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por 

el Estado Mexicano y se abstengan de realizar actos 
que atenten contra los derechos humanos, 

principalmente al derecho a la verdad; debiendo 
remitir las constancias que lo justifiquen.

Se reitera la instrucción a las 
personas servidoras públicas de 
la Fiscalía General del Estado de 

Puebla, para que sujeten su 
actuar a lo establecido por el 
orden jurídico mexicano, así 

como a los tratados 
internacionales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/23d4b386-d059-40be-b203-f5a667f537da.pdf

Fiscalía General del

Estado

Circular C/008/2024 por la 
que se reitera a las personas 

servidores públicos de la 
Fiscalía General del Estado, 

adscritos a la Unidad de 
Investigación Teziutlán, de la 

Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de 

Alta Incidencia, para que, en 
lo sucesivo en el ejercicio de 
su función pública, sujeten su 

actuar a lo establecido por el 
Orden Jurídico Mexicano, así 

como a los Tratados 
Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstengan de 
realizar actos que atenten 

contra los derechos humanos 
a la seguridad jurídica y 

acceso a la justicia.

Estatal Cirrcular 16/12/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del

Estado

Circular C/008/2024 por la que se reitera a las 
personas servidores públicos de la Fiscalía General 
del Estado, adscritos a la Unidad de Investigación 

Teziutlán, de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de Alta Incidencia, para que, 
en lo sucesivo en el ejercicio de su función pública, 

sujeten su actuar a lo establecido por el Orden 
Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, y se abstengan de realizar actos que 

atenten contra los derechos humanos a la seguridad 
jurídica y acceso a la justicia.

Se reitera a las personas 
servidores públicos de la Fiscalía 
General del Estado, adscritos a la 

Unidad de Investigación 
Teziutlán, de la Fiscalía 

Especializada en Investigación de 
Delitos de Alta Incidencia, para 

que, en lo sucesivo en el ejercicio 
de su función pública, sujeten su 

actuar a lo establecido por el 
Orden Jurídico Mexicano, así 

como a los Tratados 
Internacionales 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/dca9d514-b1eb-470b-a3b5-2931928bd387.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/009/2024 por la 
que se reitera la instrucción a 

las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía 

General del Estado para que 
sujeten su actuar a lo 

establecido por el orden 
jurídico mexicano, así ́como a 
los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el 

Estado Mexicano y se 
abstengan de realizar actos 
que atenten en contra del 

derecho humano de acceso a 
la justicia, a la reparación 

integral del daño y a la 
verdad.

Estatal Cirrcular 17/12/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/009/2024 por la que se reitere la 
instrucción a las personas servidoras públicas de la 

Fiscalía General del Estado para que sujeten su 
actuar a lo establecido por el orden jurídico 

mexicano, así ́como a los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se 
abstengan de realizar actos que atenten en contra 
del derecho humano de acceso a la justicia, a la 

reparación integral del daño y a la verdad.

Se reitere la instrucción a las 
personas servidoras públicas de 
la Fiscalía General del Estado 
para que sujeten su actuar a lo 
establecido por el orden jurídico 

mexicano, así ́como a los 
tratados internacionales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/029248ad-af18-4027-89a0-cefc944144f2.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/010/2024 por la 
que se instruye a las y los 
servidores públicos de la 

FGE, para que, en lo 
sucesivo en el ejercicio de su 

función pública, sujeten su 
actuar a lo establecido por el 
Orden Jurídico Mexicano, así 

como a los Tratados 
Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstengan de 
realizar actos que atenten 

contra los derechos humanos 
a la integridad y seguridad 

personal.

Estatal Cirrcular 20/12/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/010/2024 por la que se instruya a las y los 
servidores públicos de la FGE, para que, en lo 
sucesivo en el ejercicio de su función pública, 
sujeten su actuar a lo establecido por el Orden 

Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstengan de realizar actos que 
atenten contra los derechos humanos a la integridad 

y seguridad personal.

 Se instruya a las y los servidores 
públicos de la FGE, para que, en 
lo sucesivo en el ejercicio de su 

función pública, sujeten su actuar 
a lo establecido por el Orden 

Jurídico Mexicano, así como a los 
Tratados Internacionales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e2b644bf-fa34-4d8c-a766-d4f372caa034.pdf



Fiscalía General del
Estado

Circular C/011/2024 por la 
que se reitera a las Personas 
Servidoras Públicas adscritas 
a la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de 
Violencia de Género contra 
las Mujeres, para que en el 
ejercicio de sus atribuciones 

legales conferidas, sujeten su 
actuar a lo establecido por el 
Orden Jurídico Mexicano, así 

como a los Tratados 
Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstengan de 
realizar cualquier acto que 
menoscabe los derechos 
humanos a la seguridad 

jurídica y acceso a la justicia 

y a la verdad de las víctimas.

Estatal Cirrcular 20/12/2024 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/011/2024 por la que se reitera a las 
Personas Servidoras Públicas adscritas a la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de 
Violencia de Género contra las Mujeres, para que en 
el ejercicio de sus atribuciones legales conferidas, 

sujeten su actuar a lo establecido por el Orden 
Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, y se abstengan de realizar cualquier acto 

que menoscabe los derechos humanos a la 
seguridad jurídica y acceso a la justicia y a la verdad 

de las víctimas.

 Se reitera a las Personas 
Servidoras Públicas adscritas a la 

Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de 

Violencia de Género contra las 
Mujeres, para que en el ejercicio 

de sus atribuciones legales 
conferidas, sujeten su actuar a lo 
establecido por el Orden Jurídico 

Mexicano, así como a los 
Tratados Internacionales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/433fbd4a-6ecc-4bee-abf2-1eacafbc37f1.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/001/2023 por el 
cual se Reforman y Adicionan 

diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
y del Reglamento Interior de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla. (Creación de la 

Coordinación General 
Especializada en Robo de 

Vehículos)

Estatal Acuerdo 28/06/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/001/2023 por el cual se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla y del Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla. (Creación de la 

Coordinación General Especializada en Robo de 
Vehículos)

Creación de la Coordinación 
General Especializada en Robo 

de Vehículos.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/f42bf188-ead2-49a7-b28e-86a66854363d.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/002/2023 por el 
cual se Reforman y Adicionan 

diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
y del Reglamento Interior de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla, (Creación de la 

Coordinación General 
Especializada en 

Investigación de Homicidios 
Dolosos)

Estatal Acuerdo 05/07/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/002/2023 por el cual se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla y del Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla, (Creación de la 

Coordinación General Especializada en 
Investigación de Homicidios Dolosos)

Creación de la Coordinación 
General Especializada en 

Investigación de Homicidios 
Dolosos.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/4a824b19-8622-49e7-b024-b78cf7375ed5.pdf

Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/003/2023 por el 
cual se delega la atribución 

de autorizar el no ejercicio de 
la acción penal en la 

investigación de hechos que 
revistan características de un 

delito, en términos del artículo 
255 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y se 
actualiza el procedimiento 

respectivo.

Estatal Acuerdo 17/07/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/003/2023 por el cual se delega la 
atribución de autorizar el no ejercicio de la acción 
penal en la investigación de hechos que revistan 

características de un delito, en términos del artículo 
255 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, y se actualiza el procedimiento respectivo.

Se delega la atribución de 
autorizar el no ejercicio de la 

acción penal en la investigación 
de hechos que revistan 

características de un delito, en 

términos del artículo 255 del 
Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y se 
actualiza el procedimiento 

respectivo.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/ffcb58e1-47f0-4773-9458-9de909d7a00d.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/004/2023 por el 
cual se Reforman y Adicionan 

diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
y del Reglamento Interior de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla.(Supresión 

Fiscalías de Zona).

Estatal Acuerdo 05/12/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/004/2023 por el cual se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla y del Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.(Supresión Fiscalías 

de Zona).

Supresión Fiscalías de Zona. Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/c9c7c1ca-787c-4e0d-bd05-07ce4212275c.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/005/2023 por el 
cual se Reforman y Adicionan 

diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
y del Reglamento Interior de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla.(Creación Unidad 
Especializada en Materia de 

Seguridad Vial).

Estatal Acuerdo 22/12/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/005/2023 por el cual se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla y del Reglamento Interior de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.(Creación Unidad 

Especializada en Materia de Seguridad Vial).

Creación Unidad Especializada 
en Materia de Seguridad Vial.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/048a83cd-b2ed-4396-831e-461c4ba9cdc8.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/001/2023 por la 
que se Instruye y Reitera a 
las Personas Servidores 
Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
sujeten el ejercicio de sus 

Atribuciones al Orden Jurídico 
Mexicano y a los Tratados 

Internacionales, 
absteniéndose de realizar 

actos que atenten contra los 
Derechos Humanos a la 
Integridad y Seguridad 
Personal, asi como de 

Legalidad. (Recomendación 
17/2022)

Estatal Cirrcular 24/01/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/001/2023 por la que se Instruye y Reitera 
a las Personas Servidores Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla sujeten el ejercicio de 
sus Atribuciones al Orden Jurídico Mexicano y a los 
Tratados Internacionales, absteniéndose de realizar 
actos que atenten contra los Derechos Humanos a la 

Integridad y Seguridad Personal, asi como de 
Legalidad. (Recomendación 17/2022)

Se Reitera a las Personas 
Servidores Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
sujeten el ejercicio de sus 

Atribuciones al Orden Jurídico 
Mexicano y a los Tratados 

Internacionales, absteniéndose 
de realizar actos que atenten 

contra los Derechos Humanos a 
la Integridad y Seguridad 

Personal, asi como de Legalidad.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/73061b50-2864-4856-8076-2e63cb97ede4.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/002/2023 por lo 
que se reitera a las Personas 

Servidores Públicos de la 
Fiscalía General del Estado 
de Puebla, para que en el 

ejercicio de sus atribuciones 
legales conferidas, sujeten su 
actuar a lo establecido en el 
Orden Jurídico Mexicano, asi 

como a los Tratados 
Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstenga de 
realizar actos que atentan 

contra los derechos humanos 

a la integridad y seguridad 
personal. (Recomendación 

01/2023)

Estatal Cirrcular 21/11/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular C/002/2023 por lo que se reitera a las 
Personas Servidores Públicos de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla, para que en el ejercicio de 
sus atribuciones legales conferidas, sujeten su 

actuar a lo establecido en el Orden Jurídico 
Mexicano, asi como a los Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado mexicano, y se 
abstenga de realizar actos que atentan contra los 

derechos humanos a la integridad y seguridad 
personal. (Recomendación 01/2023)

 Se reitera a las Personas 
Servidores Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla, 
para que en el ejercicio de sus 
atribuciones legales conferidas, 

sujeten su actuar a lo establecido 
en el Orden Jurídico Mexicano, 

asi como a los Tratados 
Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstenga de 
realizar actos que atentan contra 

los derechos humanos a la 

integridad y seguridad personal.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/0b23fd17-513a-47b1-812c-7e665ccddbc3.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 003/2023 por la que 
se reitera a las Personas 
Servidoras Públicas de la 

Fiscalía General del Estado 
de Puebla, para que en el 

ejercicio de sus atribuciones 
legales conferidas, sujeten su 
actuar a lo establecido por el 
Orden Jurídico Mexicano, asi 

como a los Tratados 
Internacionales ratificados por 

el Estado mexicano, y se 
abstenga de realizar actos 

que atenten contra los 
derehcos humanos, 

principalmente los derechos 
humanos a la legalidad y a la 

integridad y seguridad 
personal, específicamente en 
temas del empleo de la fuerza 

pública. (Recomendación 
17/2023)

Estatal Cirrcular 21/11/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado

Circular 003/2023 por la que se reitera a las 
Personas Servidoras Públicas de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla, para que en el ejercicio de 
sus atribuciones legales conferidas, sujeten su 
actuar a lo establecido por el Orden Jurídico 

Mexicano, asi como a los Tratados Internacionales 
ratificados por el Estado mexicano, y se abstenga de 

realizar actos que atenten contra los derehcos 
humanos, principalmente los derechos humanos a la 

legalidad y a la integridad y seguridad personal, 
específicamente en temas del empleo de la fuerza 

pública. (Recomendación 17/2023)

 Se reitera a las Personas 
Servidoras Públicas de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla, 
para que en el ejercicio de sus 
atribuciones legales conferidas, 

sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, 

asi como a los Tratados 
Internacionales ratificados por el 
Estado mexicano, y se abstenga 

de realizar actos que atenten 
contra los derehcos humanos, 
principalmente los derechos 
humanos a la legalidad y a la 

integridad y seguridad personal, 
específicamente en temas del 
empleo de la fuerza pública.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/61a9460d-4e40-406f-80fd-4eb034c8998b.pdf

Fiscalía General del

Estado

Circular C/004/2023 por la 
que se reitera a las personas 

Servidores Públicos de la 
Fiscalía General del Estado 
de Puebla, para que en el 

ejercicio de sus atribuciones 
legales conferidas, sujeten su 
actuar a lo establecido por el 
Orden Jurídico Mexicano, así 

como a los Tratados 

Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstengan de 
realizar actos que atenten 

contra los derechos humanos 
a la integridad y seguridad 

personal y a la tutela judicial 
efectiva. (Recomendación 

31/2023)

Estatal Circular 21/11/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del

Estado

Circular C/004/2023 por la que se reitera a las 
personas Servidores Públicos de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla, para que en el ejercicio de 
sus atribuciones legales conferidas, sujeten su 
actuar a lo establecido por el Orden Jurídico 

Mexicano, así como a los Tratados Internacionales 

suscritos y ratificados por el Estado mexicano, y se 
abstengan de realizar actos que atenten contra los 

derechos humanos a la integridad y seguridad 
personal y a la tutela judicial efectiva. 

(Recomendación 31/2023)

Se reitera a las personas 
Servidores Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla, 
para que en el ejercicio de sus 
atribuciones legales conferidas, 

sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, 

así como a los Tratados 

Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

mexicano, y se abstengan de 
realizar actos que atenten contra 

los derechos humanos a la 
integridad y seguridad personal y 

a la tutela judicial efectiva. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/881f7e49-8b69-454c-b564-95911826b80b.pdf



Fiscalía General del
Estado

Protocolo P/001/2023 Alba 
del Estado de Puebla.

Estatal Circular 27/07/2023 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del

Estado, Autoridades Estatales, 
Municipales y Federales.

Protocolo P/001/2023 Alba del Estado de Puebla.

Establecer las bases para 
realización de acciones de 

coordinación interinstitucional con 
autoridades del ámbito municipal, 
estatal y federal, destinadas a la 

búsqueda inmediata y 
localización de mujeres, 

adolescentes y niñas 
desaparecidas o no localizadas 

en el Estado de Puebla, así como 
para la investigación de hechos 

con apariencia de delitos 
relacionados con la desaparición, 

mediante la integración de la 
información para su registro y 

análisis con el fin de garantizar el 
derecho de acceso a la justicia y 

a la verdad de las personas 

víctimas directas e indirectas.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125//DocsTransparencia/1e65fbf0-c288-40fb-91de-04b9ba66958f.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/001/2022 por el 
que se crea el Comité Interno 

de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla para Apoyo 

en la Investigación de 
Feminicidios.

Estatal Acuerdo 04/04/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/001/2022 por el que se crea el Comité 
Interno de la Fiscalía General del Estado de Puebla 

para Apoyo en la Investigación de Feminicidios.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS

Crear el Comité Interno de la 
Fiscalía General del Estado de 

Puebla para Apoyo en la 
Investigación de Feminicidios.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/993374cf-8f15-4b6d-b8f3-cec246c9e3fd.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/002/2022 por el 
que se crea el Comité Interno 

de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla para Apoyo 

en la Investigación y 
Persecución de los Delitos de 

Desaparición Forzada de 
Personas Desaparición 

cometida por Particulares y 
Relacionados

Estatal Acuerdo 19/04/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/002/2022 por el que se crea el Comité 
Interno de la Fiscalía General del Estado de Puebla 
para Apoyo en la Investigación y Persecución de los 

Delitos de Desaparición Forzada de Personas 
Desaparición cometida por Particulares y 

Relacionados
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS

Crear el   Comité Interno de la 
Fiscalía General del Estado de 

Puebla para Apoyo en la 
Investigación y Persecución de 

los Delitos de Desaparición 
Forzada de Personas 

Desaparición cometida por 
Particulares y Relacionados 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/b776576b-81d8-4792-b208-dfe0cfad6725.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/003/2022 por el 
que se crea el Comité de 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
de la Fiscalía General del 

Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 16/11/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/003/2022 por el que se crea el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Fiscalía General del Estado de Puebla.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS

Crear el  Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de 

Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Servicios del Sector 
Público Estatal y 
Municipal / / Ley 
Orgánica de la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/03930b66-f664-49d7-b5e4-2e466d2c7553.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/004/2022 por el 
que se crea el Comité de 

Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las 
Mismas, de la Fiscalía 

General del Estado.

Estatal Acuerdo 25/11/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/004/2022 por el que se crea el Comité de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, de la Fiscalía General del Estado.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS

Crear el Comité de Obras 
Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, de 
la Fiscalía General del Estado.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla 
/ Ley de Obra 

Pública y Servicios 
Relacionados con la 

Misma para el 
Estado de Puebla / 
Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3bdd758e-6ae1-4683-9da6-ae233dc3b300.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/005/2022 por el 
que se crea el cargo de 
Notificador de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
y se establecen sus 

atribuciones

Estatal Acuerdo 02/12/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/005/2022 por el que se crea el cargo de 
Notificador de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla y se establecen sus atribuciones.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS

Crear el   cargo de Notificador de 
la Fiscalía General del Estado de 

Puebla  establecer sus 
atribuciones.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/05b6d346-4b9a-446a-b7c9-548798edf000.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/002/2022 por la 
que se reitera la observancia 
a las disposiciones jurídicas 

aplicables.

Estatal Circular 30/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular C/002/2022 por la que se reitera la 
observancia a las disposiciones jurídicas aplicables

CONSIDERANDOS
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS.

Reiterar la observancia de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/560abf4b-5b7d-449a-99e3-b95f9d65fee7.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/003/2022 por la 
que Se Reitera la Instrucción 

de Observancia a las 
disposiciones Jurídicas 

Aplicables.

Estatal Circular 27/09/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular C/003/2022 por la que Se Reitera la 
Instrucción de Observancia a las disposiciones 

Jurídicas Aplicables.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

 Reiterar la Instrucción de 
Observancia a las disposiciones 

Jurídicas Aplicables.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3362261e-c963-462c-92b4-93b78a18f709.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/004/2022 por la 
que Se Reitera a las 

Personas Servidores Públicos 
de la Fiscalía General del 

Estado que deberá sujetar su 
actuación a lo establecido por 
el sistema Jurídico Mexicano 

y a los Tratados 
Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado 

Mexicano.

Estatal Circular 28/09/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular C/004/2022 por la que Se Reitera a las 
Personas Servidores Públicos de la Fiscalía General 

del Estado que deberá sujetar su actuación a lo 
establecido por el sistema Jurídico Mexicano y a los 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por 

el Estado Mexicano.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

Reiterar a las Personas 
Servidores Públicos de la Fiscalía 
General del Estado que deberá 

sujetar su actuación a lo 
establecido por el sistema 
Jurídico Mexicano y a los 
Tratados Internacionales 

suscritos y ratificados por el 
Estado Mexicano.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e795d683-2ccc-4717-9ef1-92981e5cc59a.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular C/005/2022 por la 
que Se Reitera a las 

Personas Servidores Públicos 
de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla ciñan su 

actuación al  sistema jurídico 
mexicano en materia de 

Prevención y Erradicación de 
todo Acto de Tortura en el 
Ejercicio de sus Funciones.

Estatal Circular 29/09/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular C/005/2022 por la que Se Reitera a las 
Personas Servidores Públicos de la Fiscalía General 
del Estado de Puebla ciñan su actuación al  sistema 

jurídico mexicano en materia de Prevención y 
Erradicación de todo Acto de Tortura en el Ejercicio 

de sus Funciones.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

Reiterar a las Personas 
Servidores Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla 
ciñan su actuación al  sistema 

jurídico mexicano en materia de 
Prevención y Erradicación de 

todo Acto de Tortura en el 
Ejercicio de sus Funciones.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/55930b85-3c4d-42a2-b6d2-f2d1ca214934.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/001/2022 
para el Otorgamiento de 

Estímulos por Productividad, 
Riesgo y Desempeño a las 

Personas Servidores Públicos 
de la Fiscalía General del 

Estado de Puebla

Estatal Lineamientos 03/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/001/2022 para el Otorgamiento de 
Estímulos por Productividad, Riesgo y Desempeño a 

las Personas Servidores Públicos de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS.

Regular el otorgamiento de 
Estímulos por Productividad, 
Riesgo y Desempeño a las 

Personas Servidores Públicos de 
la Fiscalía General del Estado de 

Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3f44bd8b-6ca9-4118-8e79-d05b43e66ffa.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/002/2022 
para la Preparación, Solicitud 
y Realización de Cateos por 

el personal de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Estatal Lineamientos 16/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L-002-2022 para la Preparación, 
Solicitud y Realización de Cateos por el personal de 

la Fiscalía General del Estado de Puebla.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

Establecer las reglas que deberá 
observar el personal sustantivo 

de la Fiscalía General del Estado, 
en el ámbito de su competencia, 
para la Preparación, Solicitud y 

Realización de Cateos.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/d1f9816f-d024-4839-951f-13e277789508.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/003/2022 
para la Solicitud, Recepción, 
asignación y Cumplimiento de 

Órdenes Judiciales de 
Citación, Comparecencia, 

aprehensión y Reaprehensión 
para la debida Conducción de 

Personas Imputadas al 
Proceso Penal

Estatal Lineamientos 16/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/003/2022 para la Solicitud, 
Recepción, asignación y Cumplimiento de Órdenes 

Judiciales de Citación, Comparecencia, aprehensión 
y Reaprehensión para la debida Conducción de 

Personas Imputadas al Proceso Penal
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

Establecer las bases de 
actuación del personal de la 

Fiscalía General del Estado de 
puebla, que participa en la 

Solicitud, Recepción, asignación 
y Cumplimiento de Órdenes 

Judiciales de Citación, 
Comparecencia, aprehensión y 

Reaprehensión, para asegurar la 
debida conducción de los 
imputados ante el Juez de 

Control para la audiencia de 
formulación de imputación. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/1d6be8f5-4f3f-4e74-8c15-d31d0505dec0.pdf



Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/004/2022 
para la asignación, 

Resguardo, Uso, Control y 
Mantenimiento de los 

Vehículos de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla

Estatal Lineamientos 16/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/004/2022 para la asignación, 
Resguardo, Uso, Control y Mantenimiento de los 
Vehículos de la Fiscalía General del Estado de 

Puebla.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

Regular la asignación, 
Resguardo, Uso, Control y 

Mantenimiento de los Vehículos 
de la Fiscalía General del Estado 
de Puebla, que sean asignados a 
las personas servidores públicos 
que, por las atribuciones que les 

confiera la normatividad 
aplicable, los tengan bajo su 

resguardo y uso. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/822943d0-84af-4ada-b7f1-151a8ff2d2f3.pdf

Fiscalía General del

Estado

Lineamientos L/005/2022 
para la Detención en 

Flagrancia Delictiva o Caso 
Urgente, Cumplimiento de 

Órdenes de Comparecencia, 

aprehensión y 
Reaprehensión, así como 

para el Traslado de Personas 
con irrestricto respeto a los 

Derechos Humanos.

Estatal Lineamientos 21/10/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/005/2022 para la Detención en 
Flagrancia Delictiva o Caso Urgente, Cumplimiento 

de Órdenes de Comparecencia, aprehensión y 
Reaprehensión, así como para el Traslado de 

Personas con irrestricto respeto a los Derechos 
Humanos.

CONSIDERANDOS
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS.

Establecer la forma en que se 
desarrollará la actuación de las 

personas Agentes Investigadores 
que participen en la Detención en 

Flagrancia Delictiva o Caso 

Urgente, Cumplimiento de 
Órdenes de Comparecencia, 

aprehensión y Reaprehensión, 
así como para el Traslado de 

Personas con irrestricto respeto a 
los Derechos Humanos.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/c75d863d-2551-4184-8e5d-0c3043bbd6d1.pdf

Fiscalía General del
Estado

Protocolo P/001/2022 de 
Actuación en la Investigación 
de Delitos cometidos contra 

Personas Periodistas y 
Personas Defensoras de 

Derechos Humanos

Estatal Protocolo 21/09/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Protocolo P/001/2022 de Actuación en la 
Investigación de Delitos cometidos contra Personas 

Periodistas y Personas Defensoras de Derechos 
Humanos

CONSIDERANDOS
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS.

Establecer las actividades y 
procesos que realizarán las 

personas Agentes del Ministerio 
Público, Agentes Investigadores, 
Peritos, Analistas de Información 

y demás personas servidores 
públicos de la Fiscalía General 
del Estado que intervengan en 
las investigaciones de hechos 

con apariencia de delitos 
cometidos en agravio de 
personas periodistas y de 
personas defensoras de 

derechos humanos con motivo de 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/9924a66a-c263-4ef6-9a6a-50be0f84c1c6.pdf

Fiscalía General del
Estado

Manual M/001/2022 para la 
Supervisión del Desempeño 
del Personal de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla.

Estatal Manual 29/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Manual M/001/2022 para la Supervisión del 
Desempeño del Personal de la Fiscalía General del 

Estado de Puebla.
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

Establecer las bases generales 
para la Supervisión del 

Desempeño del Personal de la 
Fiscalía General del Estado de 

Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/b368c6c1-918d-4ce4-bdc9-d67c94565b9e.pdf

Fiscalía General del

Estado

Manual M/002/2022 para la 
Rotación del Personal de las 
Unidades Administrativas de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla.

Estatal Manual 29/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Manual M/002/2022 para la Rotación del Personal 
de las Unidades Administrativas de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS.

Establecer las bases generales 
para la Rotación del Personal de 
las Unidades Administrativas de 

la Fiscalía General del Estado de 
Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/c9b40117-6389-48b7-aeae-f1b872360171.pdf

Fiscalía General del
Estado

Manual M/003/2022 para la 
Evaluación Integral del 

Desempeño del Personal, 
Áreas y Unidades 

Administrativas de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Estatal Manual 29/03/2022 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Manual M/003/2022 para la Evaluación Integral del 
Desempeño del Personal, Áreas y Unidades 

Administrativas de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla.

CONSIDERANDOS
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS.

Regular la Evaluación Integral del 
Desempeño del Personal, Áreas 
y Unidades Administrativas de la 
Fiscalía General del Estado de 

Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/5dbe098a-224b-44ae-a6c8-093d9c3c4823.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/01/2021 por el que 
se establece la integración y 
atribuciones del Comité de 

Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado 

Estatal Acuerdo 19/02/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/01/2021 por el que se establece la 
integración y atribuciones del Comité de 

Transparencia de la Fiscalía General del Estado 
CONSIDERANDOS

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS.

Establecer la  integración y 
atribuciones del Comité de 

Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla  
 / Ley de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública 
del Estado de 
Puebla / Ley 

Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/52996fdc-ea07-45f2-8737-35af82eed57c.pdf

Fiscalía General del

Estado

Acuerdo A/002/2021 por el 
que modifica diversas 

disposiciones del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado 
de Puebla y del Reglamento 
Interior de la Fiscalía General 

del Estado.

Estatal Acuerdo 10/06/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/002/2021 por el que modifica diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General del Estado de Puebla y del 
Reglamento Interior de la Fiscalía General del 

Estado. Considerando
SECCIÓN Vigésima PRIMERA BIS

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO XXIV BIS
DE LAS ÁREAS ADSCRITAS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
TRANSITORIOS

Se modifican Reglamentos Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/002/2021 

por el que modifica 
diversas 

disposiciones del 
Reglamento de la 

Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e81a77a5-54fe-4011-9f1f-82898c35bf75.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/003/2021 por el 
que modifica diversas 

disposiciones del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado 
de Puebla y del Reglamento 
Interior de la Fiscalía General 

del Estado.

Estatal Acuerdo 10/06/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/003/2021 por el que
modifica diversas disposiciones del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla y del Reglamento Interior de la Fiscalía 

General del Estado. Considerando
SECCIÓN DÉCIMA BIS DE LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE LOS DELITOS DE OPERACIONES CON 

RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, 
FISCALES Y RELACIONADOS

SECCIÓN Vigésima BIS DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE Análisis DE INFORMACIÓN
SECCIÓN Trigésima TERCERA Se deroga

Se modifican Reglamentos Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/003/2021 
por el que modifica 

diversas 
disposiciones del 
Reglamento de la 

Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/5cba216e-a01f-4819-a2e8-981055e0b4d1.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/001/2021 
para el Personal de la 

Fiscalía General del Estado 
en Materia de Mecanismos 
Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia 

Penal

Estatal Lineamientos 06/04/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/001/2021 para el Personal de la 
Fiscalía General del Estado en Materia de 
Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal
Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 

CUARTO
QUINTO SEXTO SEPTIMO OCTAVO NOVENO 

TRANSITORIOS

Lineamientos para el Personal de 
la Fiscalía General del Estado en 

Materia de Mecanismos 
Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/001/2021 para el 

Personal de la 
Fiscalía General del 
Estado en Materia 
de Mecanismos 
Alternativos de 

Solución de 
Controversias en 

Materia Penal

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/93151ad3-ed22-476d-a0c4-26a009749a82.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/002/2021 de 
Actuación para el Personal de 
la Fiscalía General del Estado 

en Materia de Derechos 
Humanos

Estatal Lineamientos 18/05/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/002/2021 de Actuación para el 
Personal de la Fiscalía General del Estado en 
Materia de Derechos Humanos Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

QUINTO SEXTO SEPTIMO OCTAVO NOVENO
TRANSITORIOS

Lineamientos de Actuación para
el Personal de la Fiscalía General 

del Estado en Materia de 
Derechos Humanos

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/002/2021 de 

Actuación para el 
Personal de la 

Fiscalía General del 
Estado en Materia 

de Derechos 
Humanos

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/4eb8d3db-0384-4288-a1a3-8033f0f8d538.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/003/2021 en 
Materia de Dotación y 

Comprobación de Viáticos 
para la Fiscalía General del 

Estado

Estatal Lineamientos 26/05/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/003/2021 en Materia de Dotación y 
Comprobación de Viáticos para la Fiscalía General 

del Estado Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO TRANSITORIOS

Lineamientos en Materia de 
Dotación y Comprobación de 

Viáticos para la Fiscalía General 
del Estado

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/003/2021 en 

Materia de Dotación 
y Comprobación de 

Viáticos para la 
Fiscalía General del 

Estado

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/69254a5a-be4e-43ee-978e-ea92318dc402.pdf



Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/004/2021 
para la Prevención e 

Identificación de posibles 
Actos de Tortura y otros 

Tratos Crueles, Inhumanos
o Degradantes y su 

consecuente Informe a la 
Fiscalía Especializada en 

Derechos Humanos.

Estatal Lineamientos 04/06/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/004/2021 para la Prevención e 
Identificación de posibles Actos de Tortura y otros 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes y su 

consecuente Informe a la Fiscalía Especializada en 
Derechos Humanos.

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

QUINTO SEXTO SEPTIMO OCTAVO 
TRANSITORIOS

Lineamientos para la Prevención 
e Identificación de posibles Actos 

de Tortura y otros Tratos 
Crueles, Inhumanos o 

Degradantes y su consecuente 
Informe a la Fiscalía 

Especializada en Derechos 
Humanos.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/004/2021 para la 

Prevención e 
Identificación de 
posibles Actos de 

Tortura y otros 
Tratos Crueles, 

Inhumanos
o Degradantes y su 

consecuente 
Informe a la Fiscalía 

Especializada en 
Derechos Humanos.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/c62164c0-f6c0-47f7-b89e-09614fc4419a.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/005/2021 
para la Recepción, Registro, 
Digitalización, Distribución y 
Seguimiento Documental en 

la Fiscalía General del Estado.

Estatal Lineamientos 01/07/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/005/2021 para la Recepción, 
Registro, Digitalización, Distribución y Seguimiento 

Documental en la Fiscalía General del Estado. 
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
QUINTO SEXTO SEPTIMO OCTAVO NOVENO

TRANSITORIOS

Lineamientos  para la Recepción, 
Registro, Digitalización, 

Distribución y Seguimiento 
Documental en la Fiscalía 

General del Estado.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/005/2021 para la 

Recepción, 
Registro, 

Digitalización, 
Distribución y 
Seguimiento 

Documental en la 
Fiscalía General del 

Estado.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3069e974-f9ac-44e5-8d97-19385caab989.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/006/2021 
para la Participación del 

Personal Competente de la 
Fiscalía General del

Estado en Materia de 
Procedimientos Abreviados

Estatal Lineamientos 30/07/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/006/2021 para la Participación del 
Personal Competente de la Fiscalía General del 

Estado en Materia de Procedimientos Abreviados. 
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
QUINTO SEXTO
TRANSITORIOS

Lineamientos para la 
Participación del Personal 
Competente de la Fiscalía 

General del Estado en Materia de 
Procedimientos Abreviados

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/006/2021 para la 
Participación del 

Personal 
Competente de la 

Fiscalía General del
Estado en Materia 
de Procedimientos 

Abreviados

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/d3a4a862-7884-4b54-911c-88cdf5351a1a.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/007/2021 
para la Participación del 

Personal Competente de la 
Fiscalía General del

Estado en Materia de 
Intervención de 
Comunicaciones

Estatal Lineamientos 31/08/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/007/2021 para la Participación del 
Personal Competente de la Fiscalía General del 

Estado en Materia de Intervención de 
Comunicaciones. Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos para la 
Participación del Personal 
Competente de la Fiscalía 

General del Estado en Materia de 
Intervención de Comunicaciones.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 

del Estado Libre y 
Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/007/2021 para la 
Participación del 

Personal 
Competente de la 

Fiscalía General del
Estado en Materia 
de Intervención de 
Comunicaciones

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/ad2ac7b5-e7a6-4e5a-8c3e-a5321b551044.pdf.

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/008/2021 
para el Ejercicio de la 

Abstención de Investigar y la 
Determinación de Archivo 

Temporal en la Investigación 
de Delitos.

Estatal Lineamientos 30/11/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/008/2021 para el Ejercicio de la 
Abstención de Investigar y la Determinación de 
Archivo Temporal en la Investigación de Delitos. 

Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TRANSITORIOS

Lineamientos para el Ejercicio de 
la Abstención de Investigar y la 

Determinación de Archivo 
Temporal en la Investigación de 

Delitos.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/008/2021 para el 

Ejercicio de la 
Abstención de 
Investigar y la 

Determinación de 
Archivo Temporal 
en la Investigación 

de Delitos.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/5725acf0-5d3d-4bae-a7a3-7a8e4ca7e2f8.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/09/2021 para 
la Planeación y Colegiación  

en la Investigación  y 
Persecución de Delitos que 

sean competencia de la 
Fiscalía General del Estado 

de Puebla.

Fiscalía General del
Estado de Puebla

Fiscalía General del
Estado de Puebla

30/11/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/09/2021 para la Planeación y 
Colegiación  en la Investigación  y Persecución de 

Delitos que sean competencia de la Fiscalía General 
del Estado de Puebla.

Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TRANSITORIOS

Lineamientos para la Planeación 
y Colegiación  en la Investigación  

 y Persecución de Delitos que 
sean competencia de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/09/2021 para la 

Planeación y 
Colegiación  en la 
Investigación  y 
Persecución de 
Delitos que sean 

competencia de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/a930b1d4-3ce4-4646-8bba-f3dfd4e7f9bc.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/010/2021 
para la Organización y 

Conservación de Archivos de 
la Fiscalía General del Estado 

de Puebla. 

Estatal Lineamientos 30/11/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/010/2021 para la Organización y 
Conservación de Archivos de la Fiscalía General del 

Estado de Puebla. 
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos para la 
Organización y Conservación de 
Archivos de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos  
L/010/2021 para la 

Organización y 
Conservación de 

Archivos de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla. 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/558863bc-0492-49c3-96d2-248c0a98d255.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/011/2021 
para el Cumplimiento de las 

Obligaciones de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales. 

Estatal Lineamientos 30/11/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

.Lineamientos L/011/2021 para el Cumplimiento de 
las Obligaciones de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales.
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos  para el 

Cumplimiento de las Obligaciones 
de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Datos Personales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos  
L/011/2021 para el 

Cumplimiento de las 
Obligaciones de 
Transparencia, 

Acceso a la 
Información y 

Protección de Datos 
Personales. 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/7796902c-c9dd-4cb9-a641-f20ec832b44c.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/012/2021 
para el Inicio, Integración y 
Determinación de Carpetas 

de Investigación en la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Estatal Lineamientos 29/12/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/012/2021 para el Inicio, Integración y 
Determinación de Carpetas de Investigación en la 

Fiscalía General del Estado de Puebla.
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos para el Inicio, 
Integración y Determinación de 
Carpetas de Investigación en la 
Fiscalía General del Estado de 

Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/012/2021 para el 
Inicio, Integración y 
Determinación de 

Carpetas de 
Investigación en la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/801a5477-b686-4bde-97e7-c3e91d67b12b.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/013/2021  ara 
el Inicio, Integración y 

Determinación de 
Expedientes de Atención 

Temprana en la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Estatal Lineamientos 29/12/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/013/2021 2021 para el Inicio, 
Integración y Determinación de Expedientes de 
Atención Temprana en la Fiscalía General del 

Estado de Puebla.
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos para el Inicio, 
Integración y Determinación de 

Expedientes de Atención 
Temprana en la Fiscalía General 

del Estado de Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos  
L/013/2021  ara el 
Inicio, Integración y 

Determinación de 
Expedientes de 

Atención Temprana 
en la Fiscalía 

General del Estado 
de Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/8013f429-9511-4a65-a830-062d6843afd8.pdf



Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/014/2021 de 
Seguridad Institucional en las 
Instalaciones de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla.

Estatal Lineamientos 30/812/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/014/2021 de Seguridad Institucional 
en las Instalaciones de la Fiscalía General del 

Estado de Puebla.
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos de Seguridad 
Institucional en las Instalaciones 
de la Fiscalía General del Estado 

de Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
L/007/2021 para la 
Participación del 

Personal 
Competente de la 

Fiscalía General del
Estado en Materia 
de Intervención de 
Comunicaciones

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/6d51ee95-5ff4-44c1-af25-a15f982fd5b4.pdf

Fiscalía General del
Estado

Lineamientos L/015/2021 de 
Seguridad y Protección a 

Personas Servidores Públicos 
de la Fiscalía General del 

Estado de Puebla.

Estatal Lineamientos 30/812/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Lineamientos L/015/2021 de Seguridad y Protección 
a Personas Servidores Públicos de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla.
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos de Seguridad y 
Protección a Personas 

Servidores Públicos de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos  
L/015/2021 de 
Seguridad y 
Protección a 

Personas 
Servidores Públicos 

de la Fiscalía 
General del Estado 

de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/6c0d5008-1ce6-4569-987a-1386fa256a33.pdf

Fiscalía General del
Estado

Manual M/01/2021 para la 
Organización y Desarrollo de 
las Reuniones de Evaluación 

de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Estatal Manual 29/12/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Manual M/01/2021 para la Organización y Desarrollo 
de las Reuniones de Evaluación de las Unidades 

Administrativas de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla.

Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TRANSITORIOS

Manual para la Organización y 
Desarrollo de las Reuniones de 

Evaluación de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
Manual M/01/2021 

para la 
Organización y 

Desarrollo de las 
Reuniones de 

Evaluación de las 
Unidades 

Administrativas de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/92b3ebf6-20f5-4ea8-8e6a-3b80843f0852.pdf

Fiscalía General del
Estado

Manual M/02/2021 para la 
Organización y Desarrollo de 
las Reuniones de Evaluación 
en Áreas de Oportunidad de 

la Fiscalía General del Estado 
de Puebla.

Estatal Manual 29/12/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Manual M/02/2021 para la Organización y Desarrollo 
de las Reuniones de Evaluación en Áreas de 

Oportunidad de la Fiscalía General del Estado de 
Puebla.

Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TRANSITORIOS

Manual M/02/2021 para la 
Organización y Desarrollo de las 

Reuniones de Evaluación en 
Áreas de Oportunidad de la 

Fiscalía General del Estado de 
Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
Manual M/02/2021 

para la 
Organización y 

Desarrollo de las 
Reuniones de 
Evaluación en 

Áreas de 
Oportunidad de la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/401cbf86-c530-4d3a-862a-a33aa9457a4c.pdf

Fiscalía General del
Estado

Manual M/03/2021 para el 
Desarrollo de las Sesiones 

del Consejo de 
Profesionalización de la 

Fiscalía General del Estado.

Estatal Manual 21/12/2021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Manual M/03/2021  para el Desarrollo de las 
Sesiones del Consejo de Profesionalización de la 

Fiscalía General del Estado..
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

0 Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
Manual M/03/2021 
para el Desarrollo 

de las Sesiones del 
Consejo de 

Profesionalización 
de la Fiscalía 

General del Estado.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/1783b3f8-b47a-48b6-bf3e-235e1f69b9f8.pdf

Fiscalía General del
Estado

Protocolo P/01/2021 para la 
Investigación de Muertes de 
Personas con Apariencia de 

Suicidio.

Estatal Protocolo 30/11/02021 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Protocolo P/01/2021 para la Investigación de 
Muertes de Personas con Apariencia de Suicidio.

Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

TRANSITORIOS

Protocolo para la Investigación de 
Muertes de Personas con 

Apariencia de Suicidio.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Lineamientos 
Protocolo P/01/2021 
para la Investigación 

de Muertes de 
Personas con 
Apariencia de 

Suicidio.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/6aafeed1-dced-4b8d-a916-d06468413596.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/001/2020 por el 
que se crea el Centro de 

Justicia para las Mujeres con 
sede en el Municipio de 

Huauchinango en el Estado 
de Puebla.

Estatal Acuerdo 30/01/2020 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando ARTICULO 1
ARTICULO 2
ARTICULO 3

Transitorio PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

Se crea el Centro de Justicia 
para las Mujeres de 

Huauchinango
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/001/2020 
por el que se crea el 
Centro de Justicia 
para las Mujeres 
con sede en el 
Municipio de 

Huauchinango en el 
Estado de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/1d03fec7-9e87-499e-8452-f5c718b8c887.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/03/2020 por el que 
se abroga el similar 

A/02/2017 por el que se 
delega la atribución de 

autorizar el no ejercicio de la 
acción penal en términos del 

artículo 255 del Código 
Nacional de Procedimientos 
Penales, emitiéndose nuevos 

lineamientos y su 
procedimiento.

Estatal Acuerdo 08/05/2020 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/03/2020 por el que se abroga el similar 
A/02/2017 por el que se delega la atribución de 

autorizar el no ejercicio de la acción penal en 
términos del artículo 255 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, emitiéndose nuevos 
lineamientos y su procedimiento.

Se abroga el similar A/02/2017 
por el que se delega la atribución 
de autorizar el no ejercicio de la 

acción penal en términos del 
artículo 255 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, 
emitiéndose nuevos lineamientos 

y su procedimiento.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/03/2020 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/346ef571-e4c2-478f-b442-1bb1479bf8d9.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/007/2020 por el 
que se delega a favor de las 

personas titulares de las 
Fiscalía de Investigación 

Metropolitana; Regional; de 
los Delitos de Desaparición 

Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por 

Particulares; y de Secuestro y 
Extorsión, la atribución 

prevista en el artículo 303 del 
Código Nacional de 

Procedimientos Penales.

Estatal Acuerdo 05/11/2020 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando ÚNICO TRANSITORIOS PRIMERO 
SEGUNDO TERCERO CUARTO

QUINTO

Se delegan atribuciones art. 303 
del Código Nacional de 
Procedimientos Penales

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/007/2020 
por el que se delega 

a favor de las 
personas titulares 
de las Fiscalía de 

Investigación 
Metropolitana; 

Regional; de los 
Delitos de 

Desaparición
Forzada de 
Personas y 

Desaparición 
Cometida por 

No aplica No aplica No aplica https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5605031&fecha=13/11/2020&print=true

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/008/2020 por el 
que se crea la Unidad 

Especializada en 
Investigación de Delitos 

cometidos contra la 
comunidad LGBTTTIQ y se 
emiten lineamientos para la 
actuación de las personas 
servidores públicos que 

integran la Fiscalía General 
del Estado para garantizar el 

derecho de acceso a la 
justicia de las personas por 

su orientación sexual o 
identidad de género.

Estatal Acuerdo 23/11/2020 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando CAPÍTULO I PRIMERO SEGUNDO 
TERCERO CUARTO

QUINTO SEXTO SÉPTIMO OCTAVO NOVENO 
DECIMO

DECIMO PRIMERO DECIMO SEGUNDO DECIMO 

TERCERO DECIMO CUARTO
TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO 

CUARTO

Se crea la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos 

cometidos contra la comunidad 

LGBTTTIQ

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/008/2020 
por el que se crea la 

Unidad 
Especializada en 
Investigación de 

Delitos cometidos 
contra la comunidad 

LGBTTTIQ y se 
emiten lineamientos 
para la actuación de 

las personas 
servidores públicos 

que integran la 
Fiscalía General del 

Recepción de denuncias o 
querellas

No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/0b773318-8eb1-4399-bc0f-c069c69f0a34.pdf



Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/009/2020
por el que se expiden los 

Lineamientos
para Adaptar el Acto de 

Entrega- Recepción por los 
Servidores Públicos de la 

Fiscalía General del Estado 
de Puebla a lo dispuesto en 

la Ley que Establece los 
Procedimientos de Entrega-
Recepción en los Poderes 
Públicos, Ayuntamientos, 

Órganos Constitucionalmente 
Autónomos y Públicos 

Paraestatales de la 
Administración

Estatal Acuerdo 30/12/2020 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando CAPÍTULO I PRIMERO SEGUNDO 
TERCERO CUARTO

QUINTO SEXTO SÉPTIMO

TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

Lineamientos para acto entrega 
recepción

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/009/2020 

por el que se 
expiden los 
Lineamientos

para Adaptar el Acto 
de Entrega- 

Recepción por los 
Servidores Públicos 

de la Fiscalía 
General del Estado 

de Puebla a lo 
dispuesto en la Ley 
que Establece los 
Procedimientos de 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/483cb650-6a60-4531-bc03-5a17cfec7041.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/012/2019 por el 
que se emite el Protocolo 

Actualizado para la 
Investigación del Delito de 

Feminicidio para el Estado de 
Puebla

Estatal Acuerdo 13/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Articulo 1
Capítulo I. Del Protocolo. Capítulo II. Marco 

Normativo. Capítulo III. Servidores Públicos sujetos a 
la aplicación del presente Protocolo.

Capítulo IV. De la Investigación Ministerial, Policial y 
Pericial con perspectiva de género para el delito de 

feminicidio.
Glosario. Articulo 2

Articulo 3
TRANSITORIOS Primero Segundo Tercero Cuarto

Directrices  de actuación e 
investigación del delito de 

feminicidio.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/012/2019 
por el que se emite 

el Protocolo 
Actualizado para la 

Investigación del
Delito de 

Feminicidio para el 
Estado de Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/5ecffb53-af96-4624-a8ba-d881b8724cc6.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/013/2019 por el 
que se abroga el Acuerdo del 

Procurador General de 
Justicia del Estado por el que 

se establece el Protocolo 
para la Atención de Mujeres 
Víctimas de Delito y se emite 
el Protocolo Actualizado de 
Atención a Mujeres Víctimas 

de Violencia.

Estatal Acuerdo 13/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

PROTOCOLO ACTUALIZADO DE ATENCIÓN A 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

1. PRESENTACIÓN
2. MARCO LEGAL
3. CONCEPTOS
4. PERSONAL

5. PERFIL DE LA MUJER VIOLENTADA
6. MODELO DE ATENCIÓN

7. PRINCIPIOS
8. ÁREAS DE INTERVENCIÓN INTEGRAL

9. PROCEDIMIENTO
10. REGISTRO Y USO DE INFORMACIÓN. 

TRANSITORIOS
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

QUINTO

Directrices para la atención de 
mujeres víctimas de violencia

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/013/2019 

por el que se 
abroga el Acuerdo 

del Procurador 
General de Justicia 
del Estado por el 

que se establece el 
Protocolo para la 

Atención de Mujeres 
Víctimas de Delito y

se emite el 
Protocolo 

Actualizado de 
Atención a Mujeres 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/233d81b2-03b2-47b4-8cec-905d567751ad.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/014/2019 por el 

que se Abroga el Acuerdo del 
Fiscal General por el que 
Actualiza la Versión del 

Protocolo para la Emisión de 
Órdenes de Protección de 

Mujeres y Niñas Víctimas de 
Violencia de la Fiscalía 

General del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, y se 

emite el Protocolo Actualizado 
para la Emisión de Órdenes 

de Protección para Mujeres y 
Niñas Víctimas de Violencia.

Estatal Acuerdo 26/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

MANUAL PARA LA EVALUACIÓN
DE RIESGO Y REGISTRO DE ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN ARTICULO 1
I. PRESENTACIÓN.
2. INTRODUCCIÓN

3. OBJETIVOS.
4. PRINCIPIOS PARA LA Emisión DE ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN. 5. MARCO CONCEPTUAL DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

6. CICLO DE VIOLENCIA.
7. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

EN EL ÁMBITO LOCAL.
8. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN.
9. MARCO NORMATIVO.

10. ÓRDENES DE PROTECCIÓN QUE PUEDEN 
SER APLICADAS

Directrices  de actuación para la 
emisión de ordenes de protección 
para mujeres y niñas víctimas de 

violencia.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/014/2019 

por el que se 
Abroga el Acuerdo 
del Fiscal General 

por el que Actualiza 
la Versión del 

Protocolo para la 
Emisión de Órdenes 

de Protección de 
Mujeres y Niñas 

Víctimas de
Violencia de la 

Fiscalía General del 
Estado Libre y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/807a00d6-f78a-4123-acee-10269bc688e4.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/015/2019 por el 
que se emite el Protocolo 

Actualizado para Proteger y 
Asistir a Víctimas de Trata de 

Personas en el Estado de 
Puebla.

Estatal Acuerdo 26/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

PROTOCOLO ACTUALIZADO PARA PROTEGER Y 
Asistir A VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS EN 

EL ESTADO DE PUEBLA
I. siglas Y ACRÓNIMOS. II. INTRODUCCIÓN.

III. OBJETO.
IV. METODOLOGÍA.

V. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
VI. ENFOQUES Y PRINCIPIOS A OBSERVAR 

DURANTE EL PROCESO DE Asistencia, 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL A 

VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS.
VII. CANALIZACIÓN.

VIII. ACCIONES DE Asistencia, ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN. ANEXOS

Directrices  de actuación e 
interpretación en materia de 

atención a víctimas del delito de 
trata de personas.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/015/2019 
por el que se emite 

el Protocolo 
Actualizado para 

Proteger y Asistir a
Víctimas de Trata 
de Personas en el 
Estado de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/37bf25e5-d86e-40ef-bf91-ec6fdb338568.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/016/2019 por el 
que se abroga el Acuerdo del 

Fiscal General del Estado, 
por el que expide el Protocolo 

para la Investigación, 
Preparación a Juicio y Juicio 
de los Delitos en Materia de 
Trata de Personas para el 

Estado Libre y Soberano de 
Puebla y se emite el 

Protocolo Actualizado para la 
Investigación, Preparación a 
Juicio y Juicio de los Delitos 

en Materia de Trata de 
Personas el Estado Libre y 

Soberano de Puebla.

Estatal Acuerdo 18/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando ARTICULO 1
1. MARCO CONCEPTUAL

2. ETAPA DE INVESTIGACIÓN.

4. BASE JURÍDICA.
5. Análisis DE RIESGO DE LAS VÍCTIMAS DE 

TRATA DE PERSONAS.
6 ETAPA INTERMEDIA O DE PREPARACIÓN A 

JUICIO.
7. ETAPA DE JUICIO. ANEXOS

ARTICULO 2
ARTICULO 3

TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

Directrices  de actuación e 
interpretación en materia de 

investigación del delito de trata 
de personas.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Acuerdo A/016/2019 
por el que se 

abroga el Acuerdo 
del Fiscal General 
del Estado, por el 

que expide el 
Protocolo para la 

Investigación, 
Preparación a Juicio 

y Juicio de los
Delitos en Materia 

de Trata de 
Personas para el 

Estado Libre

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/8907fd0e-0a73-48d0-ba09-92bfa74e454a.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/017/2019 por el 
que se Abroga el Acuerdo del 
Fiscal General del Estado por 
el que se emite el Protocolo 

Alba para el Estado de 
Puebla y se emite el 

Protocolo Alba Actualizado 
para el Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 13/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando
ACUERDO A/017/2019 POR EL QUE SE ABROGA 

EL ACUERDO DEL FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO POR EL QUE SE EMITE EL 

PROTOCOLO ALBA PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA Y SE EMITE EL PROTOCOLO ALBA 
ACTUALIZADO PARA EL ESTADO DE PUEBLA

ARTICULO 1
PROTOCOLO ALBA ACTUALIZADO PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA
A. Disipaciones GENERALES B. MARCO JURÍDICO 

INTERNACIONAL
C. MARCO JURÍDICO NACIONAL D. MARCO 
JURÍDICO ESTATAL E. BASES TEÓRICAS Y 

JURÍDICAS DE LA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL
F. GLOSARIO

Lineamientos para la 
implementación del Protocolo 
Alba y búsqueda de mujeres, 

adolescentes y niñas 
desaparecidas

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/017/2019 

por el que se 
Abroga el Acuerdo 
del Fiscal General 
del Estado por el 

que se emite
el Protocolo Alba 
para el Estado de 

Puebla y se emite el 
Protocolo Alba 

Actualizado para el 
Estado de Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/977e3fab-44c5-4c0e-a1ce-ce0d0e3c165a.pdf

Fiscalía General del

Estado+B169:L169C
169B169:M169B169:

M172

Acuerdo A/18/2019 por el que 
abroga el Acuerdo del Fiscal 

de Investigación 
Metropolitana, Encargado del 

Despacho de la Fiscalía 

General del Estado, por el 
que se crea el Protocolo de 

Actuación en la Investigación 
de Delitos Sexuales y se 

emite el Protocolo Actualizado 
de Actuación en la 

Investigación de Delitos 
Sexuales.

Estatal Acuerdo 19/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

ACUERDO A/018/2019 QUE
ABROGA EL ACUERDO DEL FISCAL DE 

INVESTIGACIÓN METROPOLITANA, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SE CREA

Lineamientos para la
investigación de Delitos Sexuales.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/018/2019

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/ef4d9eb9-ceec-4d6a-99fb-7be8ab5d2a0c.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/19/2019 por el que 
se abroga el Acuerdo del 
Fiscal de Investigación 

Metropolitana, Encargado del 
Despacho de la Fiscalía 
General del Estado que 

Establece los Lineamientos 
para la Protección de Datos 

Personales de Mujeres 
Víctimas de Delito, y se 
emiten los Lineamientos 

Actualizados

Estatal Acuerdo 18/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

ACUERDO A/019/2019 POR EL QUE SE ABROGA 
EL ACUERDO DEL FISCAL DE INVESTIGACIÓN 

METROPOLITANA, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO QUE 
ESTABLECE LOS

Lineamientos para la Protección 
de Datos Personales de Mujeres 

Víctimas de Delito.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/019/2019 
por el que se Abroga

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/8014871d-358d-435a-8ed0-9c7a61ed1c1b.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/020/2019
por el que se Abroga el 

Acuerdo emitido por el Fiscal 
de Investigación 

Metropolitana, Encargado del 
Despacho de la Fiscalía 
General del Estado de 
Puebla, que establece 

disposiciones Administrativas 

para la Formación, 
Permanencia y los Perfiles 

Especializados del Personal 
Asignado a la Atención de 

Mujeres Víctimas de 
Violencia, y se emiten las 

disposiciones

Estatal Acuerdo 18/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

ACUERDO A/020/2019 POR EL
QUE SE ABROGA EL ACUERDO EMITIDO POR EL 

FISCAL DE INVESTIGACIÓN METROPOLITANA, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
QUE ESTABLECE disposiciones 

ADMINISTRATIVAS PARA LA FORMACIÓN, 
PERMANENCIA Y LOS PERFILES 

ESPECIALIZADOS DEL PERSONAL Asignado A LA 
ATENCIÓN DE MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA, Y SE EMITEN LAS disposiciones 
ADMINISTRATIVAS ACTUALIZADAS PARA LA 

FORMACIÓN, PERMANENCIA Y LOS PERFILES 
ESPECIALIZADOS DEL PERSONAL Asignado A LA

disposiciones Administrativas
para la Formación, Permanencia 
y los Perfiles Especializados del 
Personal Asignado a la Atención 

de Mujeres Víctimas de Violencia.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/020/2019 

por el que se 
Abroga el Acuerdo 

emitido por el Fiscal 
de Investigación 

Metropolitana, 
Encargado del 
Despacho de la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla, 

que establece 
disposiciones 

Administrativas para 
la Formación, 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/63a5ca19-70e9-49c9-a4fc-af4763693580.pdf

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/483cb650-6a60-4531-bc03-5a17cfec7041.pdf


Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/21/2019 por el que 
se abroga el Acuerdo del 

Fiscal General del Estado por 
el que establece los 

Lineamientos para la Atención 
a Víctimas de Violación en 

relación a la NOM-046-SSA2-
2005, y se emiten los 

lineamientos actualizados.

Estatal Acuerdo 19/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando
ARTICULO 1

LINEAMIENTOS ACTUALIZADOS PARA LA 
ATENCIÓN A

VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, EN RELACIÓN CON LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-

Lineamientos para la Atención a 
Víctimas de Violación en relación 

a la NOM-046-SSA2-2005.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/021/2019

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/7a45e983-6341-4543-9dba-4394347d0b45.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/022/2019 por el 
que se Abroga el Acuerdo del 

Fiscal General del Estado 
que emite los Lineamientos 
de Actuación para las y los 

Agentes del Ministerio Público 
que tengan conocimiento de 

Asuntos que involucren 
Integrantes de Pueblos y 

Comunidades Indígenas, para 
la asignación del Intérprete en 
la Lengua que Corresponda, 

y se emiten Lineamientos 
Actualizados.

Estatal Acuerdo 18/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerandos PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

QUINTO SEXTO SÉPTIMO OCTAVO NOVENO 
DÉCIMO

TRANSITORIOS

Lineamientos de Actuación para 
las y los Agentes del Ministerio 

Público que tengan conocimiento 
de Asuntos que involucren 
Integrantes de Pueblos y 
Comunidades Indígenas.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política

del Estado Libre y
Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/022/2019 

por el que se 
Abroga el Acuerdo 
del Fiscal General 

del Estado que 
emite los 

Lineamientos de 
Actuación para las y 

los Agentes del 
Ministerio Público 

que tengan 
conocimiento de 

Asuntos que 
involucren

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/7def5c6c-fa59-4735-a3b5-06cd56bbaf2d.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/023/2019 por el 
que se establecen los 

Lineamientos para la Atención 
de las Personas Adultas 

Mayores en Investigaciones a 
cargo de la Fiscalía General 

del Estado.

Estatal Acuerdo 19/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando
ARTICULO 1

ACUERDO A/023/2019 POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

ATENCIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN INVESTIGACIONES A CARGO DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

Lineamientos para la Atención de 
las Personas Adultas Mayores en 

Investigaciones.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/023/2019 

por el que se 
establecen los 

Lineamientos para 
la Atención de las 
Personas Adultas 

Mayores en 
Investigaciones a 

cargo de la Fiscalía 
General del Estado.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e5d47628-4e10-4ed6-9336-94ba01aaa118.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/24/2019 por el que 
se emite el Manual para la 

Evaluación de Riesgo y 
Registro de Órdenes de 

Protección.

Estatal Acuerdo 26/09/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

MANUAL PARA LA EVALUACIÓN
DE RIESGO Y REGISTRO DE ÓRDENES DE 

PROTECCIÓN PRESENTACIÓN
OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS

Lineamientos para la Evaluación 
de Riesgo y Registro de Órdenes 

de Protección.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/24/2019 
por el que se emite 
el Manual para la 

Evaluación de 
Riesgo y Registro 

de Órdenes de 
Protección.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/adb78fa2-0bd5-422a-bab4-b611b60fb2c3.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/26/2019 del Fiscal 
de Investigación 

Metropolitana, Encargado del 
Despacho de la Fiscalía 
General del Estado, que 

modifica el similar 
A/009/2016, por el que se 

cambia la denominación de la 
Unidad Administrativa de 

Acceso a la Información por 
Unidad de Transparencia, y 

se crea el Comité de 
Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado.

Estatal Acuerdo 31/10/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/26/2019 del Fiscal de Investigación 
Metropolitana, Encargado del Despacho de la 

Fiscalía General del Estado, que modifica el similar 
A/009/2016, por el que se cambia la denominación 

de la Unidad Administrativa de Acceso a la 
Información por Unidad de Transparencia, y se crea 
el Comité de Transparencia de la Fiscalía General 

del Estado.
CONSIDERANDO

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS

Denominación de la Unidad de 
Transparencia 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/26/2019 

del Fiscal de 
Investigación 
Metropolitana, 
Encargado del 
Despacho de la 

Fiscalía General del 
Estado, que 

modifica el similar 
A/009/2016

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/dd040e5b-6b82-4d6f-b603-2d3530e9526e.pdf

Fiscalía General del
Estado

Protocolo de Actuación para 
Casos de Intento de 

Linchamientos en el Estado 
de Puebla

Estatal Protocolo 29/05/2019 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Secretaría de 
Seguridad Publica, 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

ACUERDO POR EL QUE SE
EMITE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 

CASOS DE INTENTOS DE LINCHAMIENTOS EN 
EL ESTADO DE PUEBLA PRESENTACIÓN.
MARCO JURÍDICO. LEYES FEDERALES. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. LEYES 
LOCALES.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CASOS DE 
INTENTOS DE LINCHAMIENTOS EN EL ESTADO 

DE PUEBLA.
PRIMERO. SEGUNDO. TERCERO. CUARTO. 

QUINTO. SEXTO. SÉPTIMO. OCTAVO.

Prevención y atención a casos de 
linchamientos

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

de Puebla / 
Protocolo de 

Actuación para 
Casos de Intento de 
Linchamientos en el 

Estado de Puebla

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/1fd4e156-3a22-4e7f-927f-f592fa48c1b2.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/009/2018 por el 
que se expiden los 

lineamientos de operación y 
practicas que debe adoptar el 
Comité de Igualdad Laboral y 

No Discriminación de la 
Fiscalía General del Estado

Estatal Acuerdo 18/07/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LOS 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y PRÁCTICAS 

QUE DEBEN ADOPTAR EL COMITÉ DE IGUALDAD 
LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA CAPÍTULO I 

GENERALIDADES CAPÍTULO II DE LA 
ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL COMITÉ

CAPÍTULO III DE LAS PRÁCTICAS PARA LOGRAR 
LA IGUALDAD Y COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN 

DE LA FISCALÍA TRANSITORIOS

Se expiden los lineamientos de 
operación y practicas que debe 
adoptar el Comité de Igualdad 

Laboral y No Discriminación de la 
Fiscalía General del Estado

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/009/2018 

por el que se 
expiden los 

lineamientos de 
operación y 

practicas que debe 
adoptar el Comité 

de Igualdad Laboral 
y No Discriminación 

de la Fiscalía 
General del Estado

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/14e6df8a-ff89-4423-8ac4-c8b8eb50b9a5.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/10/2018 del Fiscal 

General del Estado, por el 
que se expide el Código de 
Ética de la Fiscalía General 

del Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 21/09/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/10/2018 del Fiscal General del Estado, 
por el que se expide el Código de Ética de la Fiscalía 

General del Estado de Puebla.

Se expide el Código de Ética de 
la Fiscalía General del Estado de 

Puebla.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 

Acuerdo A/10/2018 
del Fiscal General 
del Estado, por el 
que se expide el 

Código de Ética de 
la Fiscalía General 

del Estado de 
Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/d43eb459-505a-4566-9682-8c8d2dade34a.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/015/2018 del 
Fiscal de Investigación 

Metropolitana, Encargado del 
Despacho de la Fiscalía 

General del Estado, por el 
que establece los 

Mecanismos para combatir la 
Violencia Laboral y la 

Discriminación en la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 19/10/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

CONSIDERANDO
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
MECANISMOS PARA COMBATIR LA VIOLENCIA 

LABORAL Y LA DISCRIMINACIÓN EN LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA

PRIMERO SEGUNDO MECANISMO PARA LA
PREVENCIÓN ATENCIÓN Y SANCIÓN DE LA 

VIOLENCIA LABORAL Y DISCRIMINACIÓN EN LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA

CAPÍTULO I disposiciones GENERALES
CAPÍTULO II DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN
CAPÍTULO III DE LAS PERSONAS CONSEJERAS Y 

LA ATENCIÓN DE LOS CASOS DE

Se establecen los Mecanismos 
para combatir la Violencia Laboral 
y la Discriminación en la Fiscalía 
General del Estado de Puebla.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/015/2018 

del Fiscal de 
Investigación 
Metropolitana, 
Encargado del 
Despacho de la 

Fiscalía General del 
Estado, por el que 

establece los 
Mecanismos para 

combatir la Violencia 
Laboral y la 

Discriminación en la 
Fiscalía General del 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/5b72b497-f6d2-4e71-9134-3a10aaff28a8.pdf



Fiscalía General del
Estado

Circular C/01/2018 que emite 
el Fiscal General del Estado, 

por la que instruye a las 
policías encargadas de la 

investigación de delitos bajo 
la conducción del Ministerio 

Público quienes están 
distribuidos en las Comisarías 
de la Fiscalía de Secuestro y 

Delitos de Alto Impacto, la 
Fiscalía Especializada de 

Combate a la Corrupción y la 
Agencia Estatal de 

Investigación, se abstengan 
de realizar actos ilegales de 
verificación de documentos 
migratorios a los extranjeros 

que se encuentren en el 
territorio del Estado de 

Puebla, y en consecuencia, 

no podrán proceder detención 
alguna por dicha causa.

Estatal Acuerdo 20/03/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular C/01/2018 que emite el Fiscal General del 
Estado, por la que instruye a las policías encargadas 
de la investigación de delitos bajo la conducción del 
Ministerio Público quienes están distribuidos en las 
Comisarías de la Fiscalía de Secuestro y Delitos de 
Alto Impacto, la Fiscalía Especializada de Combate a 
la Corrupción y la Agencia Estatal de Investigación, 

se abstengan de realizar actos ilegales de 
verificación de documentos migratorios a los 

extranjeros que se encuentren en el territorio del 
Estado de Puebla, y en consecuencia, no podrán 

proceder detención alguna por dicha causa.

Se instruye a las policías 
encargadas de la investigación 

de delitos bajo la conducción del 
Ministerio Público quienes están 
distribuidos en las Comisarías de 
la Fiscalía de Secuestro y Delitos 

de Alto Impacto, la Fiscalía 
Especializada de Combate a la 
Corrupción y la Agencia Estatal 
de Investigación, se abstengan 

de realizar actos ilegales de 
verificación de documentos 

migratorios a los extranjeros que 
se encuentren en el territorio del 

Estado de Puebla, y en 
consecuencia, no podrán 

proceder detención alguna por 
dicha causa.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular C/01/2018 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3ff082aa-5622-48d5-936c-80554192a886.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 002/2018 que emite 
el Fiscal General del Estado 
por la que se instruye a las y 
a los agentes del Ministerio 

Público poner los bienes 
asegurados a disposición de 
la Unidad de Procedimientos 
de Extinción de Dominio, en 
los términos que en ella se 

señalan.

Estatal Circular 27/03/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 002/2018 que emite el Fiscal General del 
Estado por la que se instruye a las y a los agentes 

del Ministerio Público poner los bienes asegurados a 
disposición de la Unidad de Procedimientos de 

Extinción de Dominio, en los términos que en ella se 
señalan. Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
QUINTO SEXTO

Lineamientos bienes asegurados 
y relacionados con extinción de 

dominio
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 002/2018 
que emite el Fiscal 
General del Estado 

por la que se 
instruye a las y a los 

agentes del 
Ministerio Público 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e2d0545f-cd70-48f4-848c-bd21328910ec.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 004/2018 dirigida a 
Agentes del Ministerio Público 

y Policías para que se 
abstengan de realizar actos 

que atenten contra la 
dignidad de las personas

Estatal Circular 27/03/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando CAPÍTULO I PRIMERO SEGUNDO 
TERCERO CUARTO

QUINTO SEXTO SÉPTIMO

Lineamientos de actuación para 
Agentes del Ministerio Público y 

Policías
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 004/2018 
dirigida a Agentes 

del Ministerio 
Público y Policías 

para que se 
abstengan de 

realizar actos que 
atenten contra la 
dignidad de las 

personas

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/14287969-fc26-4000-a33f-f88d0805f882.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 005/2018 que emite 
el Fiscal General del Estado, 

por la que establece los 
Lineamientos que deben 

seguir las y los agentes del 
Ministerio Público en materia 

Electoral.

Estatal Circular 06/07/2015 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 005/2018 que emite el Fiscal General del 
Estado, por la que establece los Lineamientos que 

deben seguir las y los agentes del Ministerio Público 
en materia Electoral.

Considerando
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS

Lineamientos en materia electoral Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 005/2018 
que emite el Fiscal 
General del Estado, 
por la que establece 

los Lineamientos 

que deben seguir 
las y los agentes del 

Ministerio Público 
en materia Electoral.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/3bfc459e-2916-4a50-92bb-cb5f2330e7bd.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 006/2018 que da a 
conocer al personal de la 

Fiscalía que la política 
institucional incluye la 
Igualdad de Género

Estatal Circular 21/09/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 006/2018 que da a conocer al personal de la 
Fiscalía que la política institucional incluye la 

Igualdad de Género Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

QUINTO SEXTO SEPTIMO OCTAVO

Política Institucional Igualdad de
Género

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 006/2018 

que da a conocer al 
personal de la 
Fiscalía que la 

política institucional 
incluye la Igualdad 

de Género

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/08407f14-7644-4927-9241-3070143cb0e8.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 008/2018 que emite 
el Fiscal de Investigación 

Metropolitana, Encargado del 
Despacho de la Fiscalía 

General del Estado, por el 
que comunica la nueva Sede 
de la Unidad de Investigación 
Especializada en Homicidios, 

ubicada en Calle 121 
Poniente y Calle 11 Sur, 

Colonia Ex Hacienda 
Castillotla, de esta Ciudad de 

Puebla de Zaragoza.

Estatal Circular 23/11/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 008/2018 que emite el Fiscal de 
Investigación Metropolitana, Encargado del 

Despacho de la Fiscalía General del Estado, por el 
que comunica la nueva Sede de la Unidad de 

Investigación Especializada en Homicidios, ubicada 
en Calle 121 Poniente y Calle 11 Sur, Colonia Ex 
Hacienda Castillotla, de esta Ciudad de Puebla de 
Zaragoza. Considerando PRIMERO SEGUNDO 

TERCERO CUARTO

Comunica la nueva Sede de la 
Unidad de Investigación 

Especializada en Homicidios, 
ubicada en Calle 121 Poniente y 

Calle 11 Sur, Colonia Ex 
Hacienda Castillotla, de esta 

Ciudad de Puebla de Zaragoza.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 008/2018 
que emite el Fiscal 
de Investigación 
Metropolitana, 
Encargado del 
Despacho de la 

Fiscalía General del 
Estado, por el que 
comunica la nueva 
Sede de la Unidad 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/21f22114-e5e1-4ce3-9be7-05229485de67.pdf

Fiscalía General del

Estado

Circular 009/2018 que emite 
el Fiscal de Investigación 

Metropolitana, Encargado de 
Despacho de la Fiscalía 

General del Estado, para la 
Atención y Respeto a los 

Derechos de las Niñas, Niños 
y/o Adolescentes Víctimas de 

Delito.

Estatal Circular 28/12/2018 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del

Estado de Puebla
No aplica

Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 009/2018 que emite el Fiscal de 
Investigación Metropolitana, Encargado de 

Despacho de la Fiscalía General del Estado, para la 
Atención y Respeto a los Derechos de las Niñas, 

Niños y/o Adolescentes Víctimas de Delito. 
Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
TRANSITORIOS

Lineamientos para la Atención y 
Respeto a los Derechos de las 

Niñas, Niños y/o Adolescentes 
Víctimas de Delito.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 009/2018 
que emite el Fiscal 

de Investigación 
Metropolitana, 
Encargado de 

Despacho de la 
Fiscalía General del 

Estado, para la
Atención y Respeto 
a los Derechos de 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/21f22114-e5e1-4ce3-9be7-05229485de67.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado por el que se crea la 

Comisión Protección de 
Defensores de Derechos 
Humanos y Periodistas

Estatal Acuerdo 17/07/2017 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
PUEBLA POR EL QUE SE CREA LA Comisión DE 
PROTECCIÓN A DEFENSORES DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

QUINTO SEXTO SÉPTIMO OCTAVO NOVENO 
DECIMO

TRANSITORIOS

Obligaciones y atribuciones de la 
Comisión de protección a 
defensores de derechos 
humanos y periodistas

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

de Puebla / Acuerdo 
del Ejecutivo del 
Estado por el que 

se crea la Comisión 
Protección de 
Defensores de 

Derechos Humanos
y Periodistas

No aplica No aplica No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/ind ex.php/acuerdos?task=callelem ent&format=raw&item_id=404
2&element=af76c4a8-8f84-

4127-96cd-               
3db92f73d0eb&method=down load

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado por el que emite el 
Protocolo de Prevención, 

Atención y Sanción al 
Hostigamiento Sexual y 

Acoso Sexual en Depende 
pendencias y Entidades del 

Gobierno

Estatal Acuerdo 07/08/2017 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL
ESTADO, POR EL QUE SE EMITE EL 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN 
Y

SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 
ACOSO SEXUAL EN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA CAPÍTULO I

disposiciones GENERALES CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN CAPÍTULO III

DE LA PERSONA CONSEJERA CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN EN 
LOS CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL
CAPÍTULO V

DEL REGISTRO DE LOS CASOS

Prevención y sanción 
hostigamiento y acoso sexual

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

de Puebla / Acuerdo 
del Ejecutivo del 
Estado por el que
emite el Protocolo 

de Prevención, 
Atención y Sanción 

al Hostigamiento
Sexual y Acoso 

Sexual en Depende 
pendencias y 

No aplica No aplica No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/ind ex.php/acuerdos?task=callelem ent&format=raw&item_id=405
9&element=af76c4a8-8f84-

4127-96cd-
3db92f73d0eb&method=down load

Fiscalía General del
Estado

Circular 001/2017 por el que 
establece los criterios 

generales para la aplicación 
del artículo 140 del Código 
Nacional de Procedimientos 

Penales

Estatal Circular 04/04/2017 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 001/2017 por el que establece los criterios 
generales para la aplicación del artículo 140 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 
PRIMERO

SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO

Lineamientos para la 
interpretación y aplicación del 

artículo 140 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 001/2017 

por el que establece 
los criterios 

generales para la 
aplicación del 

artículo 140 del 
Código Nacional de 

Procedimientos 
Penales

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/8699cd50-1b13-4adc-8096-b2e35c05996c.pdf

Fiscalía General del
Estado

Protocolos de Prevención, 
Detención y Actuación en 

Casos Abuso Sexual Infantil 
Acoso y Maltrato Escolar

Estatal Protocolo 16/08/2017 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Secretaría de 
Seguridad Publica, 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

CONTENIDO
PROTOCOLOS PARA LA PREVENCIÓN, 

DETECCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE 
ABUSO SEXUAL INFANTIL, ACOSO Y MALTRATO 

ESCOLAR EN INSTITUCIONES OFICIALES
Y PARTICULARES, DEPENDIENTES O 

INCORPORADAS A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO disposiciones 
GENERALES ARTÍCULO PRIMERO . ARTÍCULO 

SEGUNDO ARTÍCULO TERCERO
ABUSO SEXUAL INFANTIL DE LA PREVENCIÓN 

ARTÍCULO CUARTO.
DE LA DETECCIÓN ARTÍCULO QUINTO DE LA 

ACTUACIÓN ARTÍCULO SEXTO .

Prevención y sanción de casos 
de abuso sexual infantil, acoso y 

maltrato escolar
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Administración 
Pública del Estado 

de Puebla / 
Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Educación Pública / 

Protocolos de 
Prevención, 
Detención y 

Actuación en Casos
Abuso Sexual 
Infantil Acoso y 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/97696f5e-4f39-451f-a096-4fbb54aec043.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/007/2016 por el 
que se homologa a nivel 

estatal el Número Único de 
Evidencia como formato 

oficial de Cadena de Custodia

Estatal Acuerdo 20/05/2016 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

QUINTO SEXTO SÉPTIMO OCTAVO
TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO 

CUARTO QUINTO

Se homologa a nivel estatal el 
Número Único de Evidencia como 

formato oficial de Cadena de 
Custodia

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/007/2016 

por el que se 
homologa a nivel 
estatal el Número 

Único de Evidencia 
como formato oficial 

de Cadena de 
Custodia

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/9ac14c57-eb0c-4cc1-ae0d-93f0f4d49911.pdf



Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/008/2016 por el 
que instaura

en la FGE el sistema 
informático de gestión 
SAPROJ- APP como 

herramienta institucional 
dentro del sistema de justicia 

penal acusatorio en la 
atención de noticia criminal y 

procesamiento de datos.

Estatal Acuerdo 23/05/2016 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO

TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO

Se instaura en la FGE el sistema 
informático de gestión SAPROJ- 

APP como herramienta 
institucional dentro del sistema de 

justicia penal acusatorio en la 
atención de noticia criminal y 

procesamiento de datos.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/008/2016 
por el que instaura

en la FGE el 
sistema informático 
de gestión SAPROJ- 

 APP como 
herramienta 

institucional dentro 
del sistema de 
justicia penal 

No aplica No aplica No aplica
http://187.157.44.125/DocsTransparencia/de29372d-a62c-

42ce-a04f-4ce633f05f54.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/013/2016 por el 
que se emiten los 

Lineamientos para la 
aplicación de los Criterios de 

Oportunidad.

Estatal Acuerdo 15/12/2016 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE 
CRITERIOS DE OPORTUNIDAD

CAPÍTULO I disposiciones GENERALES

CAPÍTULO II DE LOS FACTORES DE APLICACIÓN
CAPÍTULO III DE LA APROBACIÓN Y DILIGENCIAS 

POSTERIORES
CAPÍTULO IV SURTIMIENTO DEFECTOS

CAPÍTULO V DE LOS REGISTROS CAPÍTULO 
SEXTO disposiciones FINALES CAPÍTULO I 

disposiciones GENERALES

Se emiten los Lineamientos para 
la aplicación de los Criterios de 

Oportunidad.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/013/2016 
por el que se emiten 

los Lineamientos 
para la aplicación 
de los Criterios de 

Oportunidad.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/af5a2a40-5b98-4173-b202-b0b4b6d0b76e.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/017/2016 por el 
que se establece al interior de 
la Fiscalía General del Estado 

de Puebla, el sistema de 
correos institucionales para 

uso oficial exclusivo.

Estatal Acuerdo 15/11/2016 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

QUINTO SEXTO TRANSITORIOS PRIMERO 
SEGUNDO

Se establece el sistema de 
correos institucionales para uso 

oficial exclusivo.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/017/2016 

por el que se 
establece al interior 

de la Fiscalía 
General del Estado 

de Puebla, el 
sistema de correos 
institucionales para 
uso oficial exclusivo.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/cd27da60-93d6-4d2e-8577-995e608a7bc0.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/004/2015 mediante 
el cual se establecen los 

Lineamientos que deberán 
observar las y los agentes del 
Ministerio Público y personal 

de la
Policía Ministerial para la 
ejecución de la técnica 

especial de investigación de 
operaciones encubiertas.

Estatal Acuerdo 31/03/2015 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/004/2015 mediante el cual se establecen 
los Lineamientos que deberán observar las y los 
agentes del Ministerio Público y personal de la

Policía Ministerial para la ejecución de la técnica 
especial de investigación de operaciones 

encubiertas.
Considerando PRIMERO TRANSITORIOS 
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

Lineamientos que deberán 
observar las y los agentes del 

Ministerio Público y personal de 
la Policía Ministerial para la 

ejecución de la técnica especial
de investigación de operaciones 

encubiertas.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/001/2015 
mediante el cual se 

establecen los 
Lineamientos que 
deberán observar 

las y los agentes del 
Ministerio Público y 

personal de la
Policía Ministerial 

para la ejecución de 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/fcc6e5b2-919a-4131-acc4-55f0f5dd5142.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/011/2015 por el 
que se adopta el Protocolo 

Homologado para la 
Investigación del delito de 
Tortura de la Procuraduría 
General de la República, 

publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de 

septiembre de
2015.

Estatal Acuerdo 31/12/2015 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO

TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO

Se adopta el Protocolo 
Homologado para la Investigación 

del delito de Tortura de la 
Procuraduría General de la 

República, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de 

septiembre de 2015.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/011/2015 
por el que se adopta 

el Protocolo 
Homologado para la 

Investigación del 
delito de Tortura de 

la Procuraduría 
General de la
República, 

publicado en el 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/5328862d-b4f2-4a86-a188-f09926274390.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/001/2014 por el 
que los Servidores Públicos 

adscritos a esta Procuraduría, 
deberán participar en las 

actividades de 
profesionalización que 
programe el Instituto de 

Capacitación y 
Profesionalización, con un 

mínimo de 60 horas clase al 
año.

Estatal Acuerdo 07/05/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/001/2014 por el que los Servidores 
Públicos adscritos a esta Procuraduría, deberán 
participar en las actividades de profesionalización 

que programe el Instituto de Capacitación y 
Profesionalización, con un mínimo de 60 horas clase 

al año.
Considerando

disposiciones DEL INSTRUMENTO
TRANSITORIOS

Se instruye a los servidores 
públicos participar en las 

actividades de profesionalización 
que programe el Instituto de 

Capacitación y 
Profesionalización, con un 

mínimo de 60 horas clase al año.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/001/2014 

por el que los 
Servidores Públicos 

adscritos a esta 
Procuraduría, 

deberán participar 
en las actividades 

de 
profesionalización 
que programe el 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/70469576-9fd6-45b2-ad69-b20b29d2bff7.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/002/2014 por el 
que clasifica como reservada 
información de la Procuraduría

General de Justicia del 
Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 15/01/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/002/2014 por el que clasifica como 
reservada información de la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Puebla.

Considerando
disposiciones DEL INSTRUMENTO

TRANSITORIOS

Clasificación de información. Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/002/2014 
por el que clasifica 

como reservada 
información de la 

Procuraduría
General de Justicia 

del Estado de 
Puebla.

No aplica No aplica No aplica
http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e579ff76-eb02-

4419-adc1-52d2fe2f312e.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/006/2014 del 
Procurador General de 

Justicia del Estado, por el que 
crea el Comité Coordinador 

para la implantación del 
sistema de gestión del 

modelo de equidad de género 
en la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de 

Puebla.

Estatal Acuerdo 04/08/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Acuerdo A/006/2014 del Procurador General de 
Justicia del Estado, por el que crea el Comité 

Coordinador para la implantación del sistema de 
gestión del modelo de equidad de género en la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Puebla.

Implementar el sistema de gestión 
del modelo de equidad de género. 

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/006/2014 

del Procurador 
General de Justicia 
del Estado, por el 
que crea el Comité 
Coordinador para la 

implantación del 
sistema de gestión 

del modelo de 
equidad de género 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e65d6cc0-c46a-4bfd-bcf8-5ec54e37d989.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/008/2014 por el 
que se crea la Agencia del 

Ministerio Público 
Especializada en Información 

de Casas de Empeño.

Estatal Acuerdo 05/09/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

QUINTO SEXTO SÉPTIMO
TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO

Se crea Agencia del Ministerio 
Público Especializada en 

Información de Casas de Empeño
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/008/2014 
por el que se crea la 

Agencia del 
Ministerio Público 
Especializada en 
Información de 

Casas de Empeño.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/bb64d04a-b73e-439b-91c4-02f9e628a7d6.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/015/2014 por el 
que se crean diversos 

sistemas de datos personales 
de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de
Puebla.

Estatal Acuerdo 20/11/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO 

TERCERO

Creación de sistemas de datos 
personales de los servidores 

públicos de la FGE.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/015/2014 
por el que se crean 

diversos sistemas 
de datos personales 
de la Procuraduría 
General de Justicia 

del Estado de
Puebla.

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/f3852d98-cca8-4907-be95-05e56bb6cb96.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/016/2014 por el 
que se clasifica como 

Reservada la
información relativa a los 

tipos de
Seguridad de cada sistema 
de Datos Personales de la 
Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Puebla.

Estatal Acuerdo 20/11/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO 

TERCERO

Protección de datos personales 
de los servidores públicos de la 

FGE.
Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/016/2014 

por el que se 
clasifica como 
Reservada la

información relativa 
a los tipos de

Seguridad de cada 
sistema de Datos 
Personales de la 

Procuraduría 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/88af0e6a-6267-4218-b10b-7eefae1e9f19.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 001/2014 por la que 
se instituye a los agentes del 
Ministerio Público, Agentes 
Investigadores el recibir sin 

demora alguna y mediante un 
número consecutivo, los 

antecedentes de ingresos 
voluntarios a los hospitales

psiquiátricos  con los 
requisitos que describe la 

presente Circular.

Estatal Circular 30/06/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 01/2014 por la que se instituye a los 
agentes del Ministerio Público, Agentes 

Investigadores el recibir sin demora alguna y 
mediante un número consecutivo, los antecedentes 

de ingresos voluntarios a los hospitales 
psiquiátricos. Considerando

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 
QUINTO

Se instituye a los agentes del 
Ministerio Público, Agentes 
Investigadores el recibir sin 

demora alguna y mediante un 
número consecutivo, los 

antecedentes de ingresos 
voluntarios a los hospitales 

psiquiátricos.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política
del Estado Libre y

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Circular 001/2014 

por la que se 
instituye a los 
agentes del 

Ministerio Público, 
Agentes 

Investigadores el 
recibir sin demora 
alguna y mediante 

un número 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/9ccc76de-4b10-4fc6-913a-ead1db812477.pdf

Fiscalía General del
Estado

Circular 002/2014 del 

Procurador de Justicia del 
Estado, por el que se da a 

conocer a las y los Servidores 
Públicos que prestan sus 

servicios en esta 
dependencia que la Política 

Institucional incluye la Equidad
de Género.

Estatal Circular 19/08/2014 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Circular 002/2014 del Procurador de Justicia del 
Estado, por el que se da a conocer a las y los 

Servidores Públicos que prestan sus servicios en 
esta dependencia que la Política Institucional incluye 

la Equidad de Género. Considerando
PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO 

QUINTO SEXTO SEPTIMO OCTAVO

Se da a conocer a las y los 
Servidores Públicos que prestan 

sus servicios en esta 
dependencia que la Política 

Institucional incluye la Equidad de 
Género.

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 

Estado de Puebla / 
Circular 002/2014 
del Procurador de 

Justicia del Estado, 
por el que se da a 
conocer a las y los 
Servidores Públicos 

que prestan sus 
servicios en esta 

dependencia que la 
Política Institucional 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/80d38043-a091-4667-827f-ec7891a693e0.pdf

http://187.157.44.125/DocsTransparencia/de29372d-a62c-42ce-a04f-4ce633f05f54.pdf
http://187.157.44.125/DocsTransparencia/de29372d-a62c-42ce-a04f-4ce633f05f54.pdf
http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e579ff76-eb02-4419-adc1-52d2fe2f312e.pdf
http://187.157.44.125/DocsTransparencia/e579ff76-eb02-4419-adc1-52d2fe2f312e.pdf


Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/005/2010 por el 
que se establecen los 
lineamientos para el 
cumplimiento de las 

disposiciones relativas a la 
expedición y vigencia de la 
Licencia Oficial Colectiva 

autorizada
a la Procuraduría General de 

Justicia del Estado.

Estatal Acuerdo 18/05/2010 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando PRIMERO SEGUNDO TERCERO 
CUARTO

QUINTO SEXTO SÉPTIMO OCTAVO NOVENO 
DECIMO

DECIMO PRIMERO DECIMO TERCERO 
TRANSITORIOS PRIMERO SEGUNDO TERCERO

Lineamientos relativos a la 
expedición y vigencia de la 
Licencia Oficial Colectiva

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla
/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/005/2010 

por el que se 
establecen los 

lineamientos para el 
cumplimiento de las 

disposiciones 
relativas a la 
expedición y 
vigencia de la 

Licencia Oficial 
Colectiva autorizada
a la Procuraduría 

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/c966a3dc-3d93-4b90-a35c-ce7c9e1dd8fd.pdf

Fiscalía General del
Estado

Acuerdo A/008/2010 por el 
que establecen los 
lineamientos que

deberán observar los 
Servidores Públicos para la 
preservación de pruebas e 

indicios de probables hechos 
delictivos y

aplicación de la
Cadena de Custodia.

Estatal Acuerdo 29/09/2010 Ninguna No Estatal
Fiscalía General del

Estado
No

Fiscalía General del
Estado de Puebla

No aplica
Fiscalía General del Estado de 

Puebla

Considerando
CAPÍTULO I PRIMERO SEGUNDO

CAPITULO II DEL REGISTRO TERCERO
CUARTO QUINTO

CAPITULO III DE LA PRESERVACIÓN DEL LUGAR 
DE LOS HECHOS O DEL HALLAZGO

SEXTO
CAPITULO IV DEL PROCEDIMIENTO DE LOS 

INDICIOS O EVIDENCIAS SÉPTIMO
OCTAVO NOVENO DECIMO

DECIMO PRIMERO DECIMO TERCERO CAPITULO 
V DE LAS

Lineamientos para la 
preservación de pruebas e 

indicios de
probables hechos delictivos y 

aplicación de Cadena de Custodia

Procuración de Justicia No No aplica No aplica

Constitución Política 
del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

/ Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del 
Estado de Puebla / 
Acuerdo A/008/2010 

por el que 
establecen los 

lineamientos que
deberán observar 

los Servidores 
Públicos para la 
preservación de 

pruebas e indicios 
de probables 

hechos delictivos y
aplicación de la

No aplica No aplica No aplica http://187.157.44.125/DocsTransparencia/bd69f105-bb35-4309-8087-a361e3e1dbd6.pdf



Calendario

Agricultura 
,cría y 
explotación 
de animales, 
aprovechamie
nto forestal, 
pesca y casa Convocatoria

Minería Declaratoria

Corporativos Convenio

Servicios de 
apoyo a los 
negocios y 
manejo de 
residuos y 
servicios de 
remediación Criterios

Servicios 
educativos Decreto

Servicios de 
salud y 
asistencia 
social Directiva

Servicios de 
esparcimiento 
 culturales y 
deportivos, y 
otros 
servicios 
recreativos disposicionesServicios de 
alojamiento 
temporal y de 
}preparación 
de alimentos 
y bebidas Estatuto

Otros 
servicios 
excepto 
actividades 
gubernament
ales Ley



Actividades 
legislativas 
gubernament
ales, de 
impartición 
de justicia y 
de organismos Lineamientos

Manual

Norma 
Oficial 
Mexicana

Normas

Presupuesto

Programa

Reglamento

Reglas

Resolución

sin 
Fundamento 
Jurídico

Procedimient
o

Otros

Aviso


